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PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES DEL IOSFA 

 

ARTÍCULO 1. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS. Los contratos 
comprendidos en los procedimientos de compras y contrataciones aprobados por la 
Resolución del Directorio del IOSFA Nº 20/2021 se regirán en cuanto a su preparación, 
adjudicación, efectos y extinción por dichos procedimientos, por las disposiciones que 
se dicten en consecuencia, por los pliegos de bases y condiciones, por el contrato, 
convenio, orden de compra o venta según corresponda, sin perjuicio de la aplicación 
directa de las normas del Título III de la Ley Nº 19.549 y sus modificaciones en cuanto 
fuere pertinente. 

Supletoriamente se aplicarán las normas de derecho administrativo, y, en su defecto, 
se aplicarán las normas de derecho común por analogía, en aquellas cuestiones no 
previstas. 

ARTÍCULO 2. ORDEN DE PRELACIÓN. Todos los documentos que rijan el llamado, 
así como los que integren el contrato serán considerados como recíprocamente 
explicativos. En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de 
prelación: 

a) El Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA, sus normas 
complementarias y/o modificatorias.  

b) El Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones 
del IOSFA 

c) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

d) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

e) Especificaciones Técnicas.  

f) Las circulares aclaratorias y modificatorias. 

g) La oferta y sus accesorios. 

h) Las muestras. 

i) La adjudicación. 

j) La orden de compra, de venta o el contrato, en su caso. 

ARTÍCULO 3. CÓMPUTO DE PLAZOS. Todos los plazos establecidos en el presente 
pliego se computarán en días hábiles administrativos, salvo que en el mismo se 
disponga expresamente lo contrario. 

ARTÍCULO 4. VISTA DE LAS ACTUACIONES. Toda persona que acredite algún 
interés podrá tomar vista del expediente por el que tramite un procedimiento de 
selección, con excepción de la documentación amparada por normas de 
confidencialidad o la declarada reservada o secreta por autoridad competente. 
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No se concederá vista de las actuaciones, durante la etapa de evaluación de las 
ofertas, que se extiende desde el momento en que el expediente es remitido a la 
Comisión Evaluadora hasta la notificación del dictamen de evaluación. 

Dichas vistas sólo suspenderán el plazo para recurrir. 

ARTÍCULO 5. RECURSOS. Los recursos que se deduzcan contra los actos que se 
dicten en los procedimientos de selección no tendrán efecto suspensivo. 

ARTÍCULO 6. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre IOSFA y los 
interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, se realizarán válidamente por 
cualquiera de los siguientes medios, indistintamente: 

a) por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al 
expediente, 

b) por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante 
legal, de la que resulten estar en conocimiento del acto respectivo, 

c)  por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por el artículo 138 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 

d) por Carta Documento, 

e)  por otros medios habilitados por las empresas habilitadas que brinden el servicio 
de correo postal, 

f)  por correo electrónico, debidamente constituido por los interesados oferentes, 
adjudicatarios o cocontratantes, subcontratistas y/o cesionarios.  

g) mediante la difusión en el sitio de Internet del IOSFA. Si se pretendiera notificar por 
este medio se deberá dejar constancia de ello en los pliegos de bases y condiciones 
particulares, indicando la dirección de dicho sitio de Internet, para que los interesados, 
oferentes, adjudicatarios o cocontratantes tomen las previsiones necesarias. 

h) mediante la difusión en el sitio de Internet del IOSFA o en el sitio del sistema 
electrónico de contrataciones. Si se pretendiera notificar por este medio se deberá 
dejar constancia de ello en los pliegos de bases y condiciones particulares, indicando la 
dirección de dicho sitio de Internet, para que los interesados, oferentes, adjudicatarios o 
cocontratantes tomen las previsiones necesarias. 

ARTÍCULO 7. VISTA DE PLIEGOS. Cualquier persona podrá tomar vista del Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales y de los pliegos de bases y condiciones 
particulares, en la dependencia del IOSFA, en el sitio de Internet del IOSFA o en el sitio 
del sistema electrónico de contrataciones. Asimismo, podrán descargarlos de Internet. 

En oportunidad de descargar los pliegos, deberán suministrar obligatoriamente su 
nombre o razón social, domicilio, y dirección de correo electrónico en los que serán 
válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 

No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para 
contratar, haber descargado los pliegos del sitio de Internet, no obstante quienes no los 
hubiesen hecho, no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se 
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hubieren producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su 
responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de 
aquellas. 

ARTÍCULO 8. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES. Las consultas al pliego de bases y condiciones particulares deberán 
efectuarse por escrito en la dependencia del IOSFA que se indique en el citado pliego o 
en la dirección institucional de correo electrónico del IOSFA difundida en el pertinente 
llamado. 

En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran 
hecho con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, 
domicilio y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones 
que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se 
presenten fuera de término. 

Deberán ser efectuadas hasta DOS (2) días hábiles antes de la fecha fijada para la 
apertura como mínimo, salvo que el pliego de bases y condiciones particulares 
estableciera un plazo distinto, en el caso de los procedimientos de licitación o concurso 
público o privado y subasta pública. En los procedimientos de selección por 
contratación directa el IOSFA establecerá en el pliego de bases y condiciones 
particulares el plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas atendiendo al plazo 
de antelación establecido en el procedimiento en particular para la presentación de las 
ofertas o pedidos de cotización. 

ARTÍCULO 9. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DEL IOSFA 
(RPROV). Los interesados en participar en los procedimientos de selección deberán 
estar inscriptos y con la documentación respaldatoria actualizada en el Registro de 
Proveedores del IOSFA (en adelante RPROV), dependiente de la Subgerencia de 
Compras y Contrataciones. 

También podrán participar proveedores que hayan iniciado el trámite de inscripción, 
debiendo encontrarse en estado inscripto, dentro de los rubros y clases de la 
contratación, con la documentación respaldatoria actualizada en el RPROV previo a la 
fecha del dictamen de evaluación o a la fecha de la adjudicación en los casos que no 
se emita el dictamen de evaluación. 

Cuando se tratare de licitaciones o concursos de etapa múltiple, el proveedor debe 
estar en estado inscripto y con la documentación respaldatoria actualizada en forma 
previa a la preselección.  

En todos los casos en que un proveedor posea la inscripción definitiva en el Sistema de 
Información de Proveedores del Estado (SIPRO), quedará exceptuado de la obligación 
de inscripción en el RPROV. 

ARTÍCULO 10. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. Las ofertas se deberán 
presentar en el lugar, hasta el día y hora y en la forma que determine la convocatoria. 

ARTÍCULO 11. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. La presentación 
de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las PLIEG-2022-20066997-APN-SCC#IOSFA
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normas y cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que se presente, por lo 
que no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. 

ARTÍCULO 12. INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA. La posibilidad de modificar la 
oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea admisible 
alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia. 

Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar ofertas, un oferente quisiera 
corregir, completar o reemplazar una oferta ya presentada en un mismo procedimiento 
de selección, se considerará como válida la última propuesta presentada en término. Si 
no se pudiera determinar cuál es la última oferta presentada en término, deberán 
desestimarse todas las presentadas por ese oferente. 

ARTÍCULO 13. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes deberán 
mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos contados a partir 
de la fecha del acto de apertura, salvo que en el respectivo pliego de bases y 
condiciones particulares se fijara un plazo diferente. El plazo de SESENTA (60) días 
corridos antes aludido o el que se establezca en el pertinente pliego particular se 
renovará en forma automática por un lapso igual al inicial o por el que se fije en el 
respectivo pliego particular, y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en 
forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación 
mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo. 

La prórroga automática del plazo de mantenimiento de oferta no podrá exceder de UN 
(1) año contado a partir de la fecha del acto de apertura. 

El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento al 
segundo período o que la mantiene por una determinada cantidad de períodos, y en 
ese caso, la Subgerencia de Compras y Contrataciones dependiente de la Gerencia 
General la tendrá por retirada a la finalización del período indicado. 

Si el oferente, en la nota por la cual manifestara que no mantendrá su oferta, indicara 
expresamente desde qué fecha retira la oferta, la citada Subgerencia la tendrá por 
retirada en la fecha por él expresada. Si no indicara fecha, se considerará que retira la 
oferta a partir de la fecha de vencimiento del plazo de mantenimiento de la oferta en 
curso. 

El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta quedará excluido del 
procedimiento de selección a partir de la fecha indicada en el párrafo anterior. 

Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro 
del plazo fijado a tal efecto, quedará excluido del procedimiento de selección, sin 
pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente 
manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal 
manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento, 
corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de mantenimiento de la 
oferta. 

Con posterioridad a la notificación del acto de adjudicación, el plazo de mantenimiento 
de oferta se renovará por SIETE (7) días hábiles. Vencido este plazo sin que se 
hubiese notificado la orden de compra o venta por causas no imputables al 
adjudicatario, éste podrá desistir de su oferta sin que le sea aplicable ningún tipo de 
penalidad ni sanción. 
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ARTÍCULO 14. REQUISITOS DE LAS OFERTAS. Las ofertas deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Deberán ser redactadas en idioma nacional. 

b) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar 
debidamente salvadas por el firmante de la oferta. 

c) Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar 
perfectamente cerrados y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento 
de selección a que corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite para la 
presentación de las ofertas y el lugar, día y hora del acto de apertura. 

d) Deberán consignar el domicilio especial para el procedimiento de selección en el 
que se presenten, el que podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional o 
extranjero. En este último caso, siempre que no cuente con domicilio o representación 
legal en el país, situación que deberá acreditarse mediante declaración jurada. De no 
consignarse un domicilio especial en la respectiva oferta se tendrá por domicilio 
especial el declarado como tal en el Registro de Proveedores del IOSFA. 

e) La cotización de conformidad con lo estipulado en los artículos siguientes del 
presente pliego. 

f) Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas 
y/o variantes, cual es la oferta base y cuales las alternativas o variantes. En todos los 
casos deberá existir una oferta base. 

g) Asimismo, deberán ser acompañadas por: 

1. La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido, 
salvo los casos en que no correspondiere su presentación. 

En los casos en que correspondiera su presentación, la garantía de mantenimiento de 
oferta será del CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En el caso de 
cotizar con descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el mayor 
monto propuesto. En los casos de licitaciones y concursos de etapa múltiple, cuando se 
cotice un porcentaje de descuento, cuando resulte inaplicable realizar el calculo sobre 
el total cotizado o cuando se previera que las cotizaciones a recibir pudieran 
contemplar la gratuidad de la prestación, o bien implicar un ingreso, la garantía de 
mantenimiento de la oferta será establecida en un monto fijo por la Subgerencia de 
Compras y Contrataciones dependiente de la Gerencia General, en el pliego de bases 
y condiciones particulares.  

2. Las muestras, si así lo requiriera el pliego de bases y condiciones particulares. 

3. Declaración jurada de oferta nacional, mediante la cual se acredite el cumplimiento 
de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la 
normativa vigente sobre la materia, en los casos en que se oferten bienes de origen 
nacional. 

4. La restante información y documentación requeridas en los respectivos pliegos de 
bases y condiciones particulares. 

h) Los oferentes extranjeros además de presentar la documentación que corresponda 
de la previamente señalada, deberán acompañar junto con la oferta la siguiente 
documentación: 
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1. Las personas humanas: 

1.1 Copia fiel del pasaporte. 

1.2. Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o 
constancia equivalente. 

2. Las personas jurídicas: 

2.1 Documentación que acredite la constitución de la persona jurídica conforme a las 
normas que rijan la creación de dichas instituciones. 

2.2 Documentación que acredite la personería (mandato, acta de asamblea en el que 
se lo designe como representante de la entidad respectiva, etc.) del apoderado o 
mandatario que actúe en representación de la entidad respectiva. 

2.3 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o 
constancia equivalente. 

i) La documentación proveniente del extranjero deberá tener la instrumentación 
adecuada para ser valida en su país de origen. Asimismo, deberá estar legalizada por 
el Consulado Argentino correspondiente o, si el país forma parte del Convenio de La 
Haya de 1961 y se trata de un documento comprendido en el ámbito de aplicación de 
este acuerdo, por la autoridad local encargada de colocar el sello denominado 
“Apostilla de la Haya”. También deberá estar traducida al castellano por Traductor 
Público Nacional y su firma deberá estar debidamente certificada por el Colegio de 
Traductores correspondiente. 

ARTÍCULO 15. OFERTAS ALTERNATIVAS. Además de la oferta base, los oferentes 
podrán presentar en cualquier caso ofertas alternativas en los términos del artículo 60 
del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA, aprobado por la 
Resolución del Directorio del IOSFA Nº 20/2021. 

ARTÍCULO 16. OFERTAS VARIANTES. Además de la oferta base, los oferentes 
podrán presentar ofertas variantes sólo cuando los pliegos de bases y condiciones 
particulares lo acepten expresamente en los términos del artículo 61 del Régimen 
General de Compras y Contrataciones del IOSFA, aprobado por la Resolución del 
Directorio del IOSFA Nº 20/2021. 

ARTÍCULO 17. COTIZACIÓN. La cotización deberá contener: 

a) Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida 
establecida en el pliego de bases y condiciones particulares; el precio total del renglón, 
en números; las cantidades ofrecidas y el total general de la cotización, expresado en 
letras y números. 

En los procedimientos que se cotice por porcentajes de descuento u otra causal 
especial, la forma será determinada en el pliego de bases y condiciones particulares. 

b) El precio cotizado será el precio final que deba pagar IOSFA por todo concepto. 

c) El proponente podrá cotizar por uno, varios o todos los renglones. 

Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por 
el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación 
íntegra. 
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Cuando se trate de procedimientos bajo la modalidad llave en mano o en el pliego de 
bases y condiciones particulares se hubiere establecido que la adjudicación se 
efectuará por grupo de renglones, deberán cotizar todos los renglones que integren el 
pliego de bases y condiciones particulares o el grupo de renglones respectivamente. 

d) Salvo que en el pliego de bases y condiciones particulares se dispusiera lo 
contrario, las micro, pequeñas y medianas empresas y los oferentes que cumplan con 
los criterios de sustentabilidad fijados en los respectivos pliegos de bases y condiciones 
particulares, podrán presentar cotización por parte del renglón, en el porcentaje que se 
fije en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares que no podrá ser inferior 
al VEINTE POR CIENTO (20%) ni superior al TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) 
del total del renglón. Si en el pliego de bases y condiciones particulares no se fijara 
dicho porcentaje, se entenderá que podrán cotizar el VEINTE POR CIENTO (20%) de 
cada renglón. 

Cuando se admita la presentación de cotizaciones parciales para las micro, pequeñas y 
medianas empresas y para quienes cumplan con los criterios de sustentabilidad, el 
resto de los interesados podrá cotizar diferentes precios considerando los diferentes 
porcentajes de adjudicación posibles, sin perjuicio de que deberán presentar la 
cotización pertinente por la cantidad total indicada para cada renglón. 

En los casos en que el porcentaje de cotización parcial permitido no arrojara una 
cantidad exacta y por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de entregar 
dicha cantidad, las cotizaciones deberán ser efectuadas por la cantidad exacta en más 
o en menos más cercana a la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje dispuesto en 
el pliego de bases y condiciones particulares. 

En los casos donde no se permita la presentación de cotizaciones parciales, todos los 
oferentes deberán únicamente cotizar por la cantidad total indicada para cada renglón. 

ARTÍCULO 18. MONEDA DE COTIZACIÓN. La moneda de cotización de la oferta se 
fijará en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares y en principio será 
moneda de curso legal en la República Argentina. En aquellos casos en que la 
cotización se hiciere en moneda extranjera y el pago en moneda nacional, se calculará 
el monto del desembolso tomando en cuenta el tipo de cambio del BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA vigente al momento de liberar la orden de pago, o bien, al 
momento de la acreditación bancaria correspondiente, lo que deberá determinarse en 
el respectivo pliego de bases y condiciones particulares. 

ARTÍCULO 19. COTIZACIONES POR PRODUCTOS A IMPORTAR. Las cotizaciones 
por productos a importar deberán hacerse bajo las siguientes condiciones: 

a) En moneda extranjera, cuando así se hubiera previsto en las cláusulas particulares, 
correspondiente al país de origen del bien ofrecido u otra usual en el momento de la 
importación. 

b) Los pliegos de bases y condiciones particulares deberán ajustarse a los términos 
comerciales de uso habitual en el comercio internacional, tal como, entre otras, las 
“Reglas Oficiales de la Cámara de Comercio Internacional para la Interpretación de 
Términos Comerciales – INCOTERMS". La selección del término aplicable dependerá 
de las necesidades del IOSFA y de las características del bien objeto del contrato. 

c) De no estipularse lo contrario las cotizaciones se establecerán en condición C.I.F. 
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d) En las cotizaciones en condición C.I.F., deberá indicarse la moneda de cotización 
de los seguros y fletes, los que deberán cotizarse como se disponga en el respectivo 
pliego de bases y condiciones particulares. 

e) En aquellos casos especiales en que se establezca la condición F.O.B. para las 
cotizaciones, el organismo o entidad contratante deberá calcular el costo de los 
seguros y fletes a los fines de realizar la comparación de las ofertas. 

f) Salvo convención en contrario, los plazos de entrega se entenderán cumplidos 
cuando IOSFA reciba los bienes en el lugar que indique el pliego de bases y 
condiciones particulares. 

g) Cuando se estipulare que la nacionalización del bien adjudicado debe estar a cargo 
del IOSFA, aquélla deberá ser tramitada y obtenida en todos los casos después de la 
apertura de la carta de crédito o instrumentación bancaria que corresponda. 

ARTÍCULO 20. MUESTRAS. Podrá requerirse en el pliego de bases y condiciones 
particulares la presentación de muestras por parte del oferente, indicándose el plazo 
para acompañar las mismas, que no deberá exceder del momento límite fijado en el 
llamado para la presentación de las ofertas. 

El oferente podrá, para mejor ilustrar su oferta, presentar muestras, pero no podrá 
reemplazar con éstas las especificaciones técnicas. 

Las muestras deberán indicar en forma visible los datos del procedimiento de selección 
al que correspondan y la fecha y hora de apertura de las ofertas. En el interior del 
sobre, caja o paquete que las contenga el oferente deberá consignar su nombre o 
razón social. 

ARTÍCULO 21. PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán contratar con 
IOSFA las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse que no se 
encuentren comprendidas en las previsiones del artículo siguiente. 

Cada una de las personas que se presenten agrupadas asumiendo, en caso de resultar 
adjudicatarias, el compromiso de constituirse en una Unión Transitoria (UT), deberá 
cumplir en forma individual con los requisitos de habilidad para contratar establecidos 
en este artículo. 

ARTÍCULO 22. PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con el IOSFA: 

a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las 
disposiciones previstas en los incisos b) y c) del artículo 116 del Régimen General de 
Compras y Contrataciones del IOSFA. 

b) Los agentes y funcionarios del IOSFA, del Sector Público Nacional y las empresas 
en las cuales aquéllos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad 
social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública N° 25.188. 

c) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 

d) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o 
contra la Administración Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos 
comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 

e) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones 
tributarias y previsionales. PLIEG-2022-20066997-APN-SCC#IOSFA
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f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con 
las exigencias establecidas por el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156. 

g) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) durante el tiempo que permanezcan en dicho registro. 

ARTÍCULO 23. APERTURA DE LAS OFERTAS. En el lugar, día y hora determinados 
para celebrar el acto, se procederá a abrir las ofertas, en acto público, en presencia de 
funcionarios del IOSFA y de todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán 
verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas o paquetes 
dispuestos para ser abiertos. 

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar 
el día hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. 

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Si 
hubiere observaciones se dejará constancia en el acta de apertura para su posterior 
análisis por las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 24. VISTA DE LAS OFERTAS. Los oferentes podrán tomar vista de los 
precios cotizados en las ofertas durante la apertura. Asimismo, los originales de las 
ofertas serán exhibidos a los oferentes por el término de DOS (2) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copia 
a su costa. 

En el supuesto que exista un único oferente, se podrá prescindir del cumplimiento del 
término indicado en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 25. ETAPA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. Se entenderá por etapa 
de evaluación de las ofertas al período que va desde el momento en que los actuados 
son remitidos a la Comisión Evaluadora, hasta la notificación del dictamen de 
evaluación. 

La etapa de evaluación de las ofertas es confidencial, por lo cual durante esa etapa no 
se concederá vista de las actuaciones. 

ARTÍCULO 26. CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO SUBSANABLES. Será 
desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos: 

a) Si fuera formulada por personas humanas y/o jurídicas que no contaran con 
inscripción definitiva en el Registro de Proveedores del IOSFA a la fecha del dictamen 
de evaluación o a la fecha de la adjudicación en los casos que no se emita el dictamen 
de evaluación. El requisito de inscripción en el RPROV será cumplido también por 
aquellos proveedores que cuenten con la inscripción en el SIPRO. 

b) Si fuere formulada por personas humanas o jurídicas no habilitadas para contratar 
de acuerdo a lo prescripto en el artículo 22 del Régimen General de Compras y 
Contrataciones del IOSFA aprobado por la Resolución del Directorio del IOSFA Nº 
20/2021, al momento de la apertura de las ofertas o en la etapa de evaluación de 
aquellas o en la adjudicación. 

c) Si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo establecido en el artículo 67 
del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA aprobado por la 
Resolución del Directorio del IOSFA Nº 20/2021. 

d) Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado. PLIEG-2022-20066997-APN-SCC#IOSFA
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e) Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio. 

f) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas 
que contengan la propuesta económica, la descripción del bien o servicio ofrecido, 
plazo de entrega, o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato. 

g) Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita el borrado y reescritura 
sin dejar rastros. 

h) Si contuviera condicionamientos. 

i) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación 
o que impidieran la exacta comparación con las demás ofertas. 

j) Cuando contuviera errores u omisiones esenciales. 

k) Si no se acompañare el documento original de la garantía de mantenimiento de 
oferta o la constancia de haberla constituido.  

En los pliegos de bases y condiciones particulares no se podrán prever otras causales 
de desestimación no subsanables de ofertas. 

ARTÍCULO 27. CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES. Cuando proceda 
la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos en el 
sentido de brindar al IOSFA la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas 
válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea 
privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y 
la calidad. 

La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la 
constatación de datos o información de tipo histórico obrante en bases de datos de 
organismos públicos, o que no afecten el principio de igualdad de tratamiento para 
interesados y oferentes. 

En estos casos las Comisiones Evaluadoras, por sí o a través de la Subgerencia de 
Compras y Contrataciones, o bien el titular de la citada Subgerencia o de la UOC 
actuante, en forma previa a recomendar la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento, deberán intimar al oferente a que subsane los errores u omisiones 
dentro del término de TRES (3) días, como mínimo, salvo que en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares se fijara un plazo mayor. 

La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar 
la sustancia de la oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás 
oferentes. 

ARTÍCULO 28. PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. Deberá desestimarse la oferta, 
cuando de la información a la que se refiere el artículo 67 del Régimen General de 
Compras y Contrataciones del IOSFA aprobado por la Resolución del Directorio del 
IOSFA Nº 20/2021, o de otras fuentes, se configure, entre otros, alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o 
escisión de otras empresas no habilitadas para contratar de acuerdo a lo prescripto por 
el artículo del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA aprobado por 
la Resolución del Directorio del IOSFA Nº 20/2021, y de las controladas o controlantes 
de aquellas. PLIEG-2022-20066997-APN-SCC#IOSFA
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b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar de acuerdo a lo 
prescripto por el artículo 22 del Régimen General de Compras y Contrataciones del 
IOSFA aprobado por la Resolución del Directorio del IOSFA Nº 20/2021. 

c) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que 
los oferentes han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. 
Se entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre otros supuestos, en 
ofertas presentadas por cónyuges, convivientes o parientes de primer grado en línea 
recta ya sea por naturaleza, por técnicas de reproducción humana asistida o adopción, 
salvo que se pruebe lo contrario. 

d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que 
media simulación de competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta 
causal, entre otros supuestos, cuando un oferente participe en más de una oferta como 
integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, o bien cuando se presente en 
nombre propio y como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica. 

e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que 
media en el caso una simulación tendiente a eludir los efectos de las causales de 
inhabilidad para contratar de acuerdo a lo prescripto por el artículo 22 del Régimen 
General de Compras y Contrataciones del IOSFA aprobado por la Resolución del 
Directorio del IOSFA Nº 20/2021. 

f) Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su 
presentación, alguna sanción judicial o administrativa contra el oferente, por abuso de 
posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o por concertar 
o coordinar posturas en los procedimientos de selección. 

g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, de acuerdo a lo que se 
disponga en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares. 

h) Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en 
el extranjero, por prácticas de soborno o cohecho transnacional en los términos de la 
Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO 
ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros 
en Transacciones Comerciales Internacionales, serán inelegibles por un lapso igual al 
doble de la condena. 

i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del Banco 
Mundial y/o del Banco Interamericano de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de 
corrupción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE 
COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el 
Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales serán inelegibles mientras subsista dicha condición. 

ARTÍCULO 29. PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO. La Comisión Evaluadora, o la 
Subgerencia de Compras y Contrataciones dependiente de la Gerencia de General, en 
los procedimientos donde no sea obligatorio la emisión del dictamen de evaluación, 
podrá solicitar informes técnicos cuando presuma fundadamente que la propuesta no 
podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos, de 
acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los precios de mercado y de la 
evaluación de la capacidad del oferente. 

PLIEG-2022-20066997-APN-SCC#IOSFA
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Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida, 
corresponderá la desestimación de la oferta en los renglones pertinentes. 

A tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones sobre la composición de su 
oferta que no impliquen la alteración de la misma. 

ARTÍCULO 30. DESEMPATE DE OFERTAS. En caso de igualdad de precios y calidad 
se aplicarán en primer término las normas sobre preferencias que establezca la 
normativa vigente. 

De mantenerse la igualdad se invitará a los respectivos oferentes para que formulen la 
mejora de precios. 

Para ello se fijará día, hora y lugar y comunicarse a los oferentes llamados a 
desempatar y se labrará el acta correspondiente. 

Si un oferente no se presentara, se considerará que mantiene su propuesta original. 

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para 
ello se deberá fijar día, hora y lugar del sorteo público y comunicarse a los oferentes 
llamados a desempatar. El sorteo se realizará en presencia de los interesados, si 
asistieran, y se labrará el acta correspondiente. 

ARTÍCULO 31. COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. El dictamen de 
evaluación de las ofertas se comunicará, a todos los oferentes dentro de los DOS (2) 
días hábiles de emitido. 

ARTÍCULO 32. IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. Los oferentes 
podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días hábiles de su 
comunicación, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo dentro de los TRES 
(3) días hábiles de su difusión en el sitio de Internet del IOSFA; o en el sitio de Internet 
del sistema electrónico de contrataciones que la Subgerencia de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Gerencia General habilite a tal efecto, en ambos 
casos, previa integración de la garantía de impugnación. La impugnación no tendrá 
efecto suspensivo. 

ARTÍCULO 33. GARANTIA DE IMPUGNACIÓN. La garantía de impugnación se 
constituirá de la siguiente forma: 

a) De impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas: TRES POR CIENTO 
(3%) del monto de la oferta del renglón o los renglones que se impugnen en cuyo favor 
se hubiere aconsejado adjudicar el contrato. 

Si el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no 
aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación 
se calculará sobre la base del monto de la oferta del renglón o renglones del 
impugnante. 

Si el impugnante fuera alguien que no reviste la calidad de oferente en ese 
procedimiento o para el renglón o los renglones en discusión y el dictamen de 
evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no aconsejare la adjudicación 
a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación será equivalente al monto 
fijo que se estipule en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares. 

Cuando lo que se impugnare no fuere uno o varios renglones específicos, sino 
cuestiones generales o particulares del dictamen de evaluación, el importe de la 
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garantía de impugnación será equivalente al monto fijo que se estipule en el pliego de 
bases y condiciones particulares. 

Cuando se impugne la recomendación efectuada sobre uno o varios renglones 
específicos y, además, cuestiones generales o particulares del dictamen de evaluación, 
el importe de la garantía de impugnación se calculará acumulando los importes que 
surjan de aplicar los criterios estipulados con anterioridad. 

b) De impugnación al dictamen de preselección: en los casos de impugnaciones 
contra la preselección, en las licitaciones o concursos de etapa múltiple, la garantía 
será por el monto determinado en el pliego de bases y condiciones particulares. 

c) En aquellos procedimientos de selección en los que se previera que las cotizaciones 
pudieran realizar por porcentaje de descuento, cuando resulte inaplicable realizar el 
cálculo sobre el total cotizado o cuando se previera que las cotizaciones a recibir 
pudieran contemplar la gratuidad de la prestación, o bien implicar un ingreso para el 
IOSFA, las garantías de impugnación al dictamen de evaluación será establecida en un 
monto fijo en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares.  

Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante sólo en caso de que la 
impugnación sea resuelta favorablemente. 

ARTÍCULO 34. FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. El acto administrativo de 
finalización del procedimiento, será notificado al adjudicatario o adjudicatarios y al resto 
de los oferentes, dentro de los TRES (3) días hábiles de dictado el acto respectivo. 

La adjudicación recaerá sobre la oferta más conveniente para el IOSFA. Podrá 
adjudicarse aún cuando se hubiera presentado una sola oferta. 

La adjudicación podrá realizarse por renglón o por grupo de renglones, de conformidad 
con lo que dispongan los pliegos de bases y condiciones particulares. 

En los casos en que se permita la cotización parcial, la adjudicación podrá ser parcial, 
aún cuando el oferente hubiere cotizado por el total de la cantidad solicitada para cada 
renglón. 

ARTÍCULO 35. NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA O DE VENTA. La 
notificación de la orden de compra o de venta al adjudicatario producirá el 
perfeccionamiento del contrato y será notificada dentro de los SIETE (7) días hábiles de 
la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación. 

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera efectivizado la 
notificación de la orden de compra o venta por causas no imputables al adjudicatario, 
éste podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables ningún tipo de penalidades ni 
sanciones. 

ARTÍCULO 36. FIRMA DEL CONTRATO. En los casos en que el acuerdo se 
perfeccionará mediante un contrato, el mismo se tendrá por perfeccionado en 
oportunidad de firmarse el instrumento respectivo y se deberá notificar al adjudicatario, 
dentro de los SIETE (7) días hábiles de la fecha de notificación del acto administrativo 
de adjudicación, que el contrato se encuentra a disposición para su suscripción por el 
término de TRES (3) días hábiles. Si vencido ese plazo el proveedor no concurriera a 
suscribir el documento respectivo, el IOSFA lo notificará por los medios habilitados al 
efecto y en este caso la notificación producirá el perfeccionamiento del contrato. 
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Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera efectivizado la 
notificación comunicando que el contrato está a disposición para ser suscripto, el 
adjudicatario podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables ningún tipo de 
penalidades ni sanciones. 

ARTÍCULO 37. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El cocontratante 
deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo de CINCO (5) 
días hábiles de recibida la orden de compra o de la firma del contrato. 

En los casos de licitaciones o concursos internacionales, el plazo será de hasta 
VEINTE (20) días corridos como máximo. 

La garantía de cumplimiento del contrato será del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto 
total del contrato.  

En los casos que se cotice un porcentaje de descuento, o cuando resulte inaplicable 
realizar el cálculo sobre el total cotizado, las garantías serán establecidas en montos 
fijos en el pliego de bases y condiciones particulares. 

ARTÍCULO 38. MONEDA DE LA GARANTÍA. La garantía se deberá constituir en la 
misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. Cuando la cotización se hiciere en 
moneda extranjera y la garantía se constituya en efectivo o cheque, el importe de la 
garantía deberá consignarse en moneda nacional y su importe se calculará sobre la 
base del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al 
cierre del día anterior a la fecha de constitución de la garantía. 

ARTÍCULO 39. FORMAS DE GARANTÍA. Las garantías a que se refiere el artículo 83 
del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA aprobado por la 
Resolución del Directorio del IOSFA Nº 20/2021, podrán constituirse de las siguientes 
formas, o mediante combinaciones de ellas: 

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del IOSFA, o giro postal o 
bancario. 

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, del domicilio del IOSFA. El 
IOSFA deberá depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas 
operaciones. 

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2001. Los mismos deberán ser depositados a la orden del IOSFA, 
identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a 
la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará 
cargo por los gastos que ocasione la ejecución de la garantía. El eventual excedente 
quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías. 

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del IOSFA, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de 
división y excusión, así como al beneficio de interpelación judicial previa, en los 
términos de lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del IOSFA y cuyas cláusulas se 
conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de 
Aplicación. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las 

PLIEG-2022-20066997-APN-SCC#IOSFA

Página 14 de 19



 

15 

compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de 
caución. El IOSFA deberá solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la 
compañía de seguros, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución 
del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran 
requerido. 

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o 
cocontratante. 

El IOSFA, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía en 
el pliego de bases y condiciones particulares. 

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo inicial y sus 
eventuales renovaciones. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de 
las obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada 
procedimiento de selección. 

ARTÍCULO 40. EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS. 
No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: 

a) Adquisición de publicaciones periódicas. 

b) Contrataciones de avisos publicitarios. 

c) Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente 
OCHOCIENTOS MÓDULOS (800 M).  

d) Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad 
que represente OCHOCIENTOS MÓDULOS (800 M). 

e) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a título 
personal. 

f) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el 
caso de rechazo el plazo para la integración de la garantía se contará a partir de la 
comunicación del rechazo y no desde la notificación de la orden de compra o de la 
firma del respectivo contrato. Los elementos rechazados quedarán en caución y no 
podrán ser retirados sin, previamente, integrar la garantía que corresponda. 

g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público 
Nacional en los términos del artículo 8º de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones. 

h) Cuando el oferente sea un organismo provincial, municipal o del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

i) Cuando así se establezca para cada procedimiento de selección en particular en el 
Manual de Procedimientos. 

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan 
obligados a responder por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden 
de afectación de penalidades establecido en el artículo 112 del Régimen General de 
Compras y Contrataciones del IOSFA, aprobado por la Resolución del Directorio del 
IOSFA Nº 20/2021, a requerimiento del IOSFA, sin que puedan interponer reclamo 
alguno sino después de obtenido el cobro o de efectuado el pago.  

Las excepciones previstas en el presente artículo no incluyen a las contragarantías. 
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ARTÍCULO 41. RENUNCIA TÁCITA. Si los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, 
no retirasen las garantías dentro del plazo de SESENTA (60) días corridos a contar 
desde la fecha de la notificación, implicará la renuncia tácita a favor del IOSFA de lo 
que constituya la garantía. 

ARTÍCULO 42. ACRECENTAMIENTO DE VALORES. El IOSFA no abonará intereses 
por los depósitos de valores otorgados en garantía, en tanto que los que devengaren 
los mismos pertenecerán a sus depositantes. 

ARTÍCULO 43. ENTREGA. Los cocontratantes deberán cumplir la prestación en la 
forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones establecidas en los documentos que 
rijan el llamado, así como en los que integren la orden de compra, venta o contrato. 

ARTÍCULO 44. PAUTAS PARA LA RECEPCIÓN. Las Comisiones de Recepción 
recibirán los bienes con carácter provisional y los recibos o remitos que se firmen 
quedarán sujetos a la conformidad de la recepción. 

El proveedor estará obligado a retirar los elementos rechazados dentro del plazo que le 
fije al efecto el IOSFA. Vencido el mismo, se considerará que existe renuncia tácita a 
favor del organismo, pudiendo éste disponer de los elementos. Sin perjuicio de las 
penalidades que correspondieren, el proveedor cuyos bienes hubieran sido rechazados 
deberá hacerse cargo de los costos de traslado y, en su caso, de los que se derivaren 
de la destrucción de los mismos. 

La conformidad de la recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos contados a partir de la recepción provisoria de los bienes o servicios 
objeto del contrato, salvo que en el pliego de bases y condiciones particulares se fijara 
uno distinto. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá 
intimar la recepción definitiva. Si el IOSFA no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días 
corridos siguientes al de la recepción de la intimación, los bienes o servicios se tendrán 
por recibidos de conformidad. 

Para la recepción de las Obras se aplicará lo establecido en el artículo 102 del Manual 
de Procedimientos de Compras y Contrataciones. 

ARTÍCULO 45. EXTENSIÓN DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN. 
La extensión del plazo de cumplimiento de la prestación sólo será admisible cuando 
existieran causas debidamente justificadas y las necesidades del IOSFA admitan la 
satisfacción de la prestación fuera de término y por una única vez.  

La solicitud deberá hacerse antes del vencimiento del plazo de cumplimiento de la 
prestación, exponiendo los motivos de la demora y de resultar admisible deberá ser 
aceptada por la correspondiente Comisión de Recepción.  

No obstante la aceptación corresponderá la aplicación de la multa por mora en la 
entrega, de acuerdo a lo previsto en el artículo 112, inciso c), apartado 1 del Régimen 
General de Compras y Contrataciones del IOSFA, aprobado por la Resolución del 
Directorio del IOSFA Nº 20/2021. En aquellos casos en que, sin realizar el 
procedimiento establecido en el presente artículo, el cocontratante realice la prestación 
fuera de plazo y el IOSFA la acepte por aplicación del principio de continuidad del 
contrato, también corresponderá la aplicación de la multa por mora en el cumplimiento, 
a los fines de preservar el principio de igualdad de tratamiento entre los interesados. 

ARTÍCULO 46. FACTURACIÓN. Las facturas deberán ser presentadas una vez 
recibida la conformidad de la recepción definitiva, en la forma y en el lugar indicado en PLIEG-2022-20066997-APN-SCC#IOSFA
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el respectivo pliego de bases y condiciones particulares, lo que dará comienzo al plazo 
fijado para el pago. 

La recepción definitiva no podrá superar el plazo de SESENTA (60) días desde la 
emisión de la orden de compra, pudiendo presentar las facturas hasta TREINTA (30) 
días posteriores a la recepción definitiva. 

Finalizado el plazo establecido en el párrafo anterior, se tendrá por no recepcionado y 
se procederá a la anulación de la orden de compra correspondiente. 

En los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se podrán establecer plazos 
mayores, en razón del bien o servicio a adquirir. 

ARTÍCULO 47. PLAZO DE PAGO. El plazo para el pago de las facturas será de 
TREINTA (30) días hábiles administrativos, salvo que en el pliego de bases y 
condiciones particulares se establezca uno distinto. Sin perjuicio de ello, los pagos se 
atenderán, considerando el programa mensual de caja y las prioridades de gastos 
contenidas en la normativa vigente. 

Si se estableciera el pago por adelantado, el cocontratante deberá constituir una 
contragarantía por el equivalente a los montos que reciba como adelanto. 

ARTÍCULO 48. MONEDA DE PAGO. Los pagos se efectuarán en la moneda de curso 
legal en la República Argentina o en la moneda que corresponda de acuerdo a lo 
previsto en las disposiciones que a tales fines determine la Gerencia Económico 
Financiera y la Presidencia del IOSFA. 

ARTÍCULO 49. GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR. Serán por cuenta del 
proveedor el pago de los siguientes conceptos, sin perjuicio de los que puedan 
establecerse en el pliego de bases y condiciones particulares: 

a) Tributos que correspondan; 

b) Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás gastos incurridos por 
cualquier concepto en el caso de rechazo de mercaderías importadas con cláusulas de 
entrega en el país; 

c) Reposición de las muestras destruidas, a fin de determinar si se ajustan en su 
composición o construcción a lo contratado, si por ese medio se comprobaren defectos 
o vicios en los materiales o en su estructura. 

d) Si el producto tuviere envase especial y éste debiere devolverse, el flete y acarreo 
respectivo, ida y vuelta, desde el mismo lugar y por los mismos medios de envío a 
emplear para la devolución, serán por cuenta del proveedor. En estos casos deberá 
especificar separadamente del producto, el valor de cada envase y además estipular el 
plazo de devolución de los mismos, si el IOSFA no lo hubiera establecido en las 
cláusulas particulares. De no producirse la devolución de los envases en los plazos 
establecidos por una u otra parte, el proveedor podrá facturarlos e iniciar el trámite de 
cobro de los mismos, a los precios consignados en la oferta, quedando este trámite sin 
efecto, si la devolución se produjera en el ínterin. 

ARTÍCULO 50. AUMENTOS O DISMINUCIONES. El aumento o la disminución del 
monto total del contrato será una facultad unilateral del IOSFA hasta el límite del 
VEINTE POR CIENTO (20%). 

En los casos en que resulte imprescindible para el IOSFA, el aumento o la disminución 
podrán exceder el VEINTE POR CIENTO (20%), y se deberá requerir la conformidad PLIEG-2022-20066997-APN-SCC#IOSFA
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del cocontratante, si ésta no fuera aceptada, no generará ningún tipo de 
responsabilidad al proveedor ni será pasible de ningún tipo de penalidad o sanción. En 
ningún caso las ampliaciones o disminuciones podrán exceder del TREINTA Y CINCO 
POR CIENTO (35%) del monto total del contrato, aun con consentimiento del 
cocontratante; sin embargo, para este supuesto el IOSFA podrá solicitar una mejora en 
el precio unitario por la incidencia en los costos fijos. 

ARTÍCULO 51. CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN. Queda prohibida la subcontratación 
o cesión del contrato, en ambos casos, sin la previa autorización fundada de la misma 
autoridad que dispuso su adjudicación. De verificarse la cesión o subcontratación del 
objeto principal del contrato sin la previa autorización fundada, la autoridad competente 
podrá rescindir de pleno derecho el contrato por culpa del cocontratante con pérdida de 
la garantía de cumplimiento del contrato.  

El cocontratante cedente continuara obligado solidariamente con el cesionario por los 
compromisos emergentes del contrato, se deberá verificar que el cesionario cumpla 
con todos los requisitos de la convocatoria a ese momento, como al momento de la 
cesión.  

En ningún caso con la cesión se podrá alterar la moneda y la plaza de pago que 
correspondiera de acuerdo a las características del cocontratante original en virtud de 
lo establecido en las normas sobre pagos emitidas por la Gerencia Económica 
Financiera. 

ARTÍCULO 52. CLASES DE PENALIDADES. Los oferentes, adjudicatarios y 
cocontratantes serán pasibles de las penalidades establecidas en el artículo 112 del 
Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA, aprobado por la 
Resolución del Directorio del IOSFA Nº 20/2021, cuando incurran en las causales 
reguladas en el mismo. 

ARTÍCULO 53. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las penalidades no serán 
aplicadas cuando el incumplimiento de la obligación provenga de caso fortuito o de 
fuerza mayor, debidamente documentado por el interesado y aceptado por el IOSFA o 
de actos o incumplimientos de autoridades públicas nacionales o de la contraparte 
pública, de tal gravedad que coloquen al cocontratante en una situación de razonable 
imposibilidad de cumplimiento de sus obligaciones. 

La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, deberá ser puesta en conocimiento 
del IOSFA dentro de los CINCO (5) días hábiles de producido o desde que cesaren sus 
efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá invocarse el caso fortuito o la fuerza mayor. 

ARTÍCULO 54. REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN. La revocación, 
modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o 
conveniencia, no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino 
únicamente a la indemnización del daño emergente, que resulte debidamente 
acreditado. 

ARTÍCULO 55. RENEGOCIACIÓN DE PRECIOS. En los contratos de suministros de 
cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios se podrá solicitar la adecuación de 
los precios adjudicados cuando se verifiquen distorsiones significativas en la relación 
contractual, derivadas de causas externas a los contratantes, extraordinarias e 
imprevisibles que afecten de modo decisivo el equilibrio contractual, con el objeto de 
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poder prorrogar el contrato original. Siempre será una facultad del IOSFA hacer lugar o 
no a dicha solicitud de readecuación.  

El cocontratante al momento de solicitar la renegociación, deberá presentar la 
documentación necesaria que pruebe las circunstancias referidas. El principio rector de 
la Renegociación de Precios será el mantenimiento de la ecuación económico y 
financiera de los contratos, y será destinada exclusivamente a establecer un valor 
compensatorio del real incremento del costo sufrido por el proveedor.  

Los índices de referencia utilizados para la renegociación de precios, serán los del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC). Se analizará en los ítems de cada 
estructura de costos correspondiente al servicio/bien/obra bajo análisis, el indicador 
más acorde el ítem en cuestión. Para el caso de aquellos ítems nacionales que no 
cuenten con un indicador específico, se utilizará la variación del IPIM del INDEC. 

La evaluación técnica será efectuada por la Gerencia Económica Financiera o su futuro 
remplazo, quien establecerá si se cumple con los requisitos para proceder con la 
renegociación de precios, y en ese caso, realizará los cálculos correspondientes, 
teniendo en cuenta que el cálculo de la recomposición deberá realizarse bajo el 
principio del esfuerzo compartido.  Dicha evaluación deberá estar contenida en un 
informe firmado por el Gerente o por la autoridad que se estime conveniente y ser 
adjuntado al expediente de la contratación. 

ARTÍCULO 56. CLASES DE SANCIONES. Los oferentes, adjudicatarios y 
cocontratantes serán pasibles de las sanciones establecidas en el artículo 116 del 
Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA, aprobado por la 
Resolución del Directorio del IOSFA Nº 20/2021, cuando incurran en las causales 
reguladas en el mismo. 

ARTÍCULO 57. CONSECUENCIAS. Una vez aplicada una sanción de suspensión o 
inhabilitación, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor 
tuviere adjudicados o en curso de ejecución, ni de sus posibles ampliaciones o 
prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la vigencia 
de la sanción y hasta la extinción de aquélla. 
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CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 12 de MAYO de 2022

VALOR DEL PRESENTE PLIEGO: $

Señor:

Dirección:

.

     0,00

APERTURA DE LAS OFERTAS

DIA MES AÑO HORA

LUGAR:   

  3 JUNIO  2022 10:00

Localidad:

LICITACION PUBLICA   N° 00011/2022

Sirvase cotizar precios por el suministro que se indica a continuación,de acuerdo al  Procedimiento General de Compras y Contrataciones del  IOSFA 

y las adjuntas cláusulas particulares

SUBGCIA COMP Y CONTRAT

Según Pliego

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS
ARMADAS Y DE SEGURIDAD

CUIT:

Oferta Nº

Reng Cantidad Designación del Elemento U/Med P.Unitario Total

LICITACION PUBLICA   N° 00011/2022

CATALOGO EFECTOS IOSFA

   1           1 REMODELACION DE EDIFICIO DESCRIPCION REMODELACION

DE EDIFICIO

 REINSTALACION DE DELEGACION Y FARMACIA CENTINELA,

CONFORME MEMORIA DESCRIPTIVA 14/2021

unidad

Total.....

TOTAL DE LA OFERTA (En letras):.................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................................................................................

FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
............................................................

...............................................................................................................................................................................................................................................
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  
PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA Nro 11/2022  

  
 

Nombre del organismo 
contratante 

Instituto Obra de Social de las Fuerzas Armadas  

 
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo LICITACIÓN PÚBLICA  Nro: 11 Ejercicio: 2022 

Clase: De Etapa Única Nacional. 

Modalidad: Llave en Mano  

Expte: EX-2021-118881238-  - APN-SSG#IOSFA 

RUBRO COMERCIAL: (45) – Mantenimiento, reparación y limpieza 

Objeto de la Contratación: “MANTENIMIENTO Y REPARACION EDIFICIOS 
FARMACIA Y DELEGACION IOSFA CENTINELA”. 

 
 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Lugar / Dirección: Plazo y Horario: 

Paso 551 – Subgerencia de Compras y 
Contrataciones – Planta Baja (C1031ABK) 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

Hasta el día y hora de la apertura. 

 
   

ACTO DE APERTURA 
 

 
 

DESCRIPCIÓN 
 

Lugar / Dirección: Día y Hora: 

Paso 551 – IOSFA - (C1031ABK)  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

03 DE JUNIO DE 2022 – 10:00 HORAS 

Renglón Cantidad 
Unidad de 

Medida 
Descripción 

1 1 servicio 

REMODELACION DE EDIFICIO DESCRIPCION 
REMODELACION DE EDIFICIO 
 Reinstalación de Delegación y Farmacia Centinela, 
conforme Memoria Descriptiva Nro 14/2021, Apéndices 1, 
2, 3 y planos. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

ARTÍCULO 1: Marco Normativo. 

El presente procedimiento de Licitación Pública Artículo 25 Inciso a) apartado 1., 
convocado por el Instituto Obra Social de las Fuerzas Armadas (en adelante 
indistintamente “el organismo contratante”) se rige por el Régimen General de Compras 
y Contrataciones del IOSFA, Ley 27.437 de Compre Trabajo Argentino y Desarrollo de 
Proveedores, Ley 25.300 de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el 
Manuel de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones, el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales, el presente Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, Especificación Técnica, memorias descriptivas, Anexos y en caso de 
corresponder las circulares aclaratorias y/o modificatorias que pudieran emitirse. 

Por ser de público conocimiento las normativas de IOSFA, no serán entregadas, 
pudiéndose consultar las mismas en la Subgerencia de Compras y Contrataciones del 
IOSFA o en la siguiente dirección a través de Internet: http://www.iosfa.gob.ar  
https://proveedores.iosfa.gob.ar/ 

ARTÍCULO 2: Retiro u obtención del pliego.   

a. Cualquier persona podrá tomar vista del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales y de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares en la Subgerencia 
de Compras y Contrataciones del IOSFA, Paso 551, Planta Baja, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y/o a través de la página Web: www.iosfa.gob.ar - 
https://proveedores.iosfa.gob.ar/ 

b. Podrá obtener los pliegos de lunes a viernes (días Hábiles) en el horario de 08:00 a 
12:00 horas, en forma personal en el organismo contratante (Subgerencia de 
Compras y Contrataciones), Calle Paso 551 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(C1031ABK), hasta UNA (1) hora antes de la fecha y hora de apertura o ser 
descargados a través de la página Web www.iosfa.gob.ar - 
https://proveedores.iosfa.gob.ar/ 

c. En oportunidad de retirar o descargar los pliegos, deberá suministrar 
obligatoriamente su nombre o razón social, CUIT, domicilio, teléfono y dirección de 
correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse 
hasta el día de apertura de las ofertas, dicha información deberá ser suministrada en 
forma personal o por correo electrónico a contrataciones@iosfa.gob.ar. 

d. No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni 
para contratar, haber retirado los pliegos en la Sede de IOSFA o haber descargado 
del sitio de Internet, no obstante quienes no los hubiesen retirado o descargado, no 
podrán alegar desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta 
el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante 
las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas. 

ARTÍCULO 3: Comunicaciones, consultas y aclaraciones previas a la apertura. 

a. Las consultas y aclaraciones que se realicen sobre el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, Anexos y/o Circulares modificatorias y/o aclaratorias (si las hubiere) de 
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la presente, deberán ser tramitadas por escrito ante el Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas – Paso 551 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con 
el siguiente criterio: 

Consultas administrativas/técnicas: lunes a viernes de 0800 a 1200 horas.  

Subgerencia de Compras y Contrataciones   

Correo electrónico: contrataciones@iosfa.gob.ar  

Dirección: Paso 551, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1031ABK). 

ARTÍCULO 4: Plazos para realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o emitir 
circulares. 

a. Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y anexos, podrán 
efectuarse hasta TRES (3) días hábiles antes de la fecha fijada para la apertura y 
hasta las 12:00 horas del mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 del 
Régimen. 

b. En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran 
hecho con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón 
social, domicilio y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las 
comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 

c. No se aceptarán consultas/ aclaraciones telefónicas y no serán contestadas aquéllas 
que se presenten fuera de término. 

d. El IOSFA podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y 
condiciones particulares, de oficio o como respuesta a consultas de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 53 del Régimen 

e. Las circulares aclaratorias que fuesen emitidas por el IOSFA, serán comunicadas con 
DOS (2) días hábiles como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la 
presentación de las ofertas a todas las personas que hubiesen retirado o descargado 
el pliego, a los que hubiesen efectuado consultas y se incluirá como parte integrante 
del pliego difundido en el sitio de Internet del IOSFA. 

f. Las circulares modificatorias que fuesen emitidas por el IOSFA, serán difundidas, 
publicadas y comunicadas por UN (1) día en los mismos medios en que hubiera sido 
difundido, publicado y comunicado el llamado original con UN (1) día hábil como 
mínimo de anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas, 
serán comunicadas a todas las personas que hubiesen retirado o descargado el 
pliego y a los que hubiesen efectuado consultas y se incluirá como parte integrante 
del pliego. 

g. Las circulares que únicamente se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura o la 
de presentación de las ofertas que fuesen emitidas por el IOSFA, serán difundidas, 
publicadas y comunicadas por UN (1) día en los mismos medios en que hubiera sido 
difundido, publicado y comunicado el llamado original con UN (1) día hábil como 
mínimo de anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas, 
serán comunicadas a todas las personas que hubiesen retirado o descargado el 
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pliego y a los que hubiesen efectuado consultas y se incluirá como parte integrante 
del pliego. 

ARTÍCULO 5: Requisitos para contratar que deben cumplir los oferentes. 

a. Podrá contratar con el IOSFA las personas humanas o jurídicas con capacidad para 
obligarse que no estén comprendidas en las previsiones del Artículo 22 del Régimen 
General de Compras y Contrataciones. 

b. Contar con inscripción definitiva en el Registro de Proveedores del IOSFA (RPROV - 
DEFINITIVO) y actualizado a la fecha del dictamen de evaluación.  

En todos los casos en que un proveedor posea la inscripción definitiva en el Sistema 
de Información de Proveedores del Estado (SIPRO), quedará exceptuado de la 
obligación de inscripción en el RPROV 

c. Cada una de las personas que se presenten agrupadas, asumiendo en caso de 
resultar adjudicatarias, el compromiso de constituirse en una Unión Transitoria (UT), 
deberán cumplir en forma individual con los requisitos de habilidad para contratar 
establecidos en el presente artículo. 

ARTÍCULO 6: Registro de Proveedores del IOSFA. 

A los efectos de efectuar la inscripción en el Registro de Proveedores del IOSFA 
(RPROV) deberá ingresar a la página https://proveedores.iosfa.gob.ar/, en la solapa de 
INSCRIPCION RPROV, y completar el formulario correspondiente a su personería 
jurídica, debiendo suministrar la información que se detalla a continuación con la 
documentación respaldatoria en soporte digital, en forma legible, conforme a su tipo 
societario: 

 
1. Razón Social.   
2. N° de CUIT   
3. Tipo de Proveedor (persona física, jurídica, etc.).   
4. Rubros comerciales (coincidente con el objeto social inscripto en la 

Inspección General de Justicia y los declarados ante la AFIP).   
5. Establecer domicilio especial electrónico (email)   
6. Nombre y datos de contacto.   

 
Asimismo, además de los formularios IOSFA debidamente completos y con firma y 
aclaración del representante legal, deberá presentar la siguiente documentación, 
conforme su tipo societario:    
 
Personas humanas (documentación digital): 

1. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del titular. 
2. En caso de actuar por apoderado, presentar copia del poder suficiente vigente y 

copia del Documento de Identidad o Pasaporte del Apoderado (Frente y Dorso). 
3. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el 

Decreto 202/2017. 
 
Personas jurídicas (documentación digital):  
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1. Contrato social o estatuto, inscripto en la Inspección General de Justicia o 
Registro Público pertinente.   

2. Ampliaciones estatutarias y/o actualizaciones, en caso de corresponder, 
inscriptos en la Inspección General de Justicia o Registro Público 
correspondiente. Ultima acta de designación de autoridades y distribución de 
cargos y/o designación de gerente de SRL, inscripta en la Inspección General de 
Justicia o Registro Público correspondiente, certificado por escribano público, y 
colegiado de corresponder.    

3. En caso de actuar por apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional 
de Identidad o Pasaporte del Apoderado (Frente y Dorso).   

4. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el 
Decreto 202/2017.  

 
Cooperativas, Mutuales, Sociedades de Hecho y Otros (documentación digital): 
 

1. Acta de asamblea constitutiva, estatutos u otros y sus actualizaciones. 
2. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de los socios (Frente y Dorso). 
3. En caso de actuar apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional de 

Identidad o Pasaporte del Apoderado. 
4. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el 

Decreto 202/2017. 
 

Uniones Transitorias de Empresas (documentación digital): 
 

1. Contrato constitutivo de la UTE inscripto en la Inspección General de Justicia o 
Registro Público correspondiente. 

2. Instrumento donde conste la designación de representantes legales de la UTE, 
inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente. 

3. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de los administradores (Frente y 
Dorso). 

4. En caso de actuar por apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional  
de Identidad o Pasaporte del Apoderado (Frente y Dorso). 

5. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el 
Decreto 202/2017. 

 
Al momento de la inscripción, no se deberán poseer incumplimientos ante la 
Administración Federal de Ingresos Públicos.  La presentación del pedido de inscripción 
en el RPROV facultará al IOSFA para que verifique la documentación presentada por el 
interesado.   
Las copias simples de documentación que no tengan certificación digital o validador 
online, deberán estar certificadas por Escribano Público de CABA, y en el caso de 
actuación de Escribano Público de otra jurisdicción, también deberán estar legalizadas 
por el Colegio de Escribanos correspondiente. 
A criterio del IOSFA, podrá solicitarse parte o el total de la documentación original en 
forma física, la cual deberá ser enviada a la Subgerencia de Compras y Contrataciones 
del IOSFA – Paso 551, Planta Baja – CABA con las formalidades establecidas en el 
presente artículo. 
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ARTÍCULO 7: Formalidades de las ofertas. 

a. Deberán ser redactadas en idioma nacional. 

b. Deberán estar firmadas en todas sus hojas por la persona humana o representante, 
mandatario o persona designada, con alcance suficiente para ejecutar los actos 
derivados del presente llamado licitatorio y a obligar al oferente. 

c. Deberán ser presentada en original y con todo testado, raspadura, enmienda o 
interlínea debidamente salvadas por el firmante de la oferta.  

d. Documentos fotocopiados:  

1. Los documentos fotocopiados requeridos que deban ser presentados con la oferta, 
deberán estar certificados por Escribano Público de C.A.B.A., y en el caso de 
actuación de Escribano Público de otra jurisdicción, deberán estar legalizados por 
el Colegio de Escribanos correspondiente. 

2. Los documentos digitales requeridos que deban ser presentados con la oferta, 
deberán cumplir con la norma de verificación digital o validación online. 

3. Podrán efectuarse certificaciones por la autoridad administrativa competente antes 
de la apertura, previo cotejo con el original que será devuelto al oferente (Decreto 
1883/91 – Anexo I – Artículo 27).  

4. No podrá certificarse por la autoridad administrativa la documentación en que se 
requiera expresamente la certificación por Escribano Público y la Legalización del 
Colegio de Escribanos o Consejo Profesional correspondiente. 

e. Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente 
cerrados y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de selección 
a que corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación de 
las ofertas y el lugar, día y hora del acto de apertura. 

f. Deberán depositarse en una URNA preparada para dicho acto contractual, la que 
estará ubicada en el sector del Servicio de Seguridad o en la Subgerencia de 
Compras y Contrataciones del IOSFA. 

g. Las ofertas enviadas por correo postal, deberán contar con la previsión de tiempo 
necesario para ser recibidas por la Subgerencia de Compras y Contrataciones hasta 
el día y hora de la presentación de oferta.  

h. Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado. 

i. Serán rechazadas sin más trámite, las ofertas que se presenten fuera del término 
fijado en la convocatoria para su recepción, aún si el acto de apertura no se hubiera 
iniciado. 

j. Si la oferta no estuviera correctamente identificada y aún presentada en término no 
estuviere disponible para ser abierta en el momento de celebrarse el acto de 
apertura, se considerará como presentada fuera de término y se procederá a ser 
devueltas.  

k. La presentación de la oferta implica por parte del oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las cláusulas y normativa vigente que rigen el llamado, la evaluación 
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de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su 
totalidad de las bases y condiciones estipuladas, sin que pueda alegar su 
desconocimiento, por lo que no será necesario la presentación de los pliegos 
firmados junto con la oferta. 

l. La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para 
presentarla, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas 
después de esa circunstancia. 

m. Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar ofertas, un oferente 
quisiera corregir, completar o reemplazar una oferta ya presentada en un mismo 
procedimiento de selección, se considerará como válida la última propuesta 
presentada en término. Si no se pudiera determinar cuál es la última oferta 
presentada en término, se desestimará todas las presentadas por ese oferente. 

n. El IOSFA aceptará la presentación de ofertas de personas (humanas o jurídicas) no 
inscriptas en el Registro de Proveedores IOSFA (RPROV) o el Sistema de 
Proveedores del Estado (SIPRO), no obstante, deberá regularizar la documentación 
de incorporación en el registro de proveedores a la fecha del dictamen de evaluación. 

o. Los oferentes o adjudicatarios extranjeros se encuentran exceptuados de la 
inscripción en el Registro de Proveedores del IOSFA. 

ARTÍCULO 8: Forma de cotizar. 

El oferente deberá cotizar en el “Sírvase Cotizar” que se adjunta al presente pliego, 
teniendo en cuenta la Memoria Descriptiva y los siguientes aspectos: 

a. Precio unitario y cierto, expresada en Moneda Argentina, en números, con hasta dos 
decimales, con referencia a la unidad de medida; el precio total del renglón, en 
números y el total general de la cotización, expresado en letras y números. 

b. La cotización que no cumpla con este requisito, se considerará “SOLAMENTE” los 
dos primeros dígitos sin redondeo. 

c. Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará 
este último como precio cotizado, todo otro error denunciado por el oferente antes 
de la adjudicación, producirá la desestimación de la oferta en los renglones 
correspondientes, con pérdida de la garantía de oferta en proporción que 
corresponda a los renglones desestimados. 

d. El precio cotizado será el precio final que deba pagar IOSFA por todo concepto. 

e. La oferta deberá cotizarse considerando incluido todos los impuestos, IVA, gastos y 
costos vigentes o futuros. 

f. Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas, 
cual es la oferta base y cuales las alternativas. En todos los casos deberá existir una 
oferta base. 

g. No se acepta ofertas variantes. 

ARTÍCULO 9: Plazo de mantenimiento de oferta. 



 
        
    
                                               
 
 

                                                           “2022 – LAS MALVINAS SON ARGENTINAS”                                                      
 
 

Página 8 de 18 

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes deberán mantener las 
ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la fecha del 
acto de apertura. Dicho plazo se renovará en forma automática por un lapso igual al 
inicial, y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su 
voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ 
(10) días corridos al vencimiento de cada plazo. 

La prórroga automática del plazo de mantenimiento de oferta no podrá exceder de UN 
(1) año contado a partir de la fecha del acto de apertura. 

El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento al 
segundo período o que la mantiene por una determinada cantidad de períodos, y en ese 
caso, la Subgerencia de Compras y Contrataciones dependiente de la Gerencia General 
la tendrá por retirada a la finalización del período indicado. 

Si el oferente, en la nota por la cual manifestara que no mantendrá su oferta, indicara 
expresamente desde qué fecha retira la oferta, la citada Subgerencia la tendrá por 
retirada en la fecha por él expresada. Si no indicara fecha, se considerará que retira la 
oferta a partir de la fecha de vencimiento del plazo de mantenimiento de la oferta en 
curso. 

El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta, quedará excluido del 
procedimiento de selección a partir de la fecha indicada en el párrafo anterior. 

Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro 
del plazo fijado a tal efecto, quedará excluido del procedimiento de selección, sin 
pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente 
manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal 
manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento, 
corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de mantenimiento de la 
oferta. 

Con posterioridad a la notificación del acto de adjudicación, el plazo de mantenimiento 
de oferta se renovará por SIETE (7) días hábiles. Vencido este plazo sin que se hubiese 
notificado la orden de compra o venta por causas no imputables al adjudicatario, éste 
podrá desistir de su oferta sin que le sea aplicable ningún tipo de penalidad ni sanción. 

ARTÍCULO 10: Documentación a presentar con la oferta. 

La oferta deberá estar ordenada de acuerdo al siguiente detalle: 

a. Formulario “Sírvase cotizar” con la oferta económica base, en caso de corresponder 
sírvase a cotizar con la oferta económica alternativa. 

b. Garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberla constituido, librada 
a favor del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas – CUIT: 30-71429214-1 
– Paso 551 – C.A.B.A.  por el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la 
oferta, en el caso de cotizar con descuentos, alternativas, la garantía se calculará 
sobre el mayor monto propuesto. 
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c. Declaración Jurada donde manifiesta tener conocimiento y acepta lo estipulado en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, Anexos y Normativa Vigente (Anexo 1 del PByCP). 

d. Declaración Jurada consignando el domicilio especial, el que podrá constituirse en 
cualquier parte del territorio nacional o extranjero. En este último caso, siempre que 
no cuente con domicilio o representación legal en el país (Anexo 2 del PByCP). 

e. Declaración Jurada de Habilidad para Contratar con el Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (Anexo 3 del PByCP). 

f. Declaración Jurada de Intereses conforme lo establecido en el Decreto 202/2017 
(Anexo 4 del PByCP). 

g. Declaración jurada de oferta nacional, mediante la cual se acredite el cumplimiento 
de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la 
normativa vigente sobre la materia, “en los casos que se oferten bienes de origen 
nacional”. (ANEXO 5 del PByCP). 

h. En caso de ser una MI PyMES, deberá acreditar su condición de tal, de acuerdo a la 
normativa vigente. 

i. En caso de persona humana, fotocopia del DNI (Frente y Dorso), con las 
formalidades indicadas en el inciso d, Artículo 7 del presente pliego. 

j. En el caso de apoderado, poder otorgado por escritura pública a los representantes, 
mandatarios o persona designada con alcance suficiente para ejecutar los actos 
derivados del presente llamado a licitación y a obligar al oferente, con las 
formalidades indicadas en el inciso d, Artículo 7 del presente pliego. 

k. Constancia de visita (Apéndice 3) del renglón cotizado. 

l. Los oferentes extranjeros además de presentar la documentación que corresponda 
de la previamente señalada, deberán acompañar junto con la oferta la siguiente 
documentación: 

1. Las personas humanas: 

1.1 Copia fiel del pasaporte. 

1.2 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen 
o constancia equivalente. 

2. Las personas jurídicas: 

2.1 Documentación que acredite la constitución de la persona jurídica conforme 
a las normas que rijan la creación de dichas instituciones. 

2.2 Documentación que acredite la personería (mandato, acta de asamblea en 
el que se lo designe como representante de la entidad respectiva, etc.) del 
apoderado o mandatario que actúe en representación de la entidad 
respectiva. 

2.3 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen 
o constancia equivalente. 
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La documentación proveniente del extranjero deberá tener la instrumentación 
adecuada para ser válida en su país de origen. Asimismo, deberá estar 
legalizada por el Consulado Argentino correspondiente o, si el país forma parte 
del Convenio de La Haya de 1961 y se trata de un documento comprendido en 
el ámbito de aplicación de este acuerdo, por la autoridad local encargada de 
colocar el sello denominado “Apostilla de la Haya”. También deberá estar 
traducida al castellano por Traductor Público Nacional y su firma deberá estar 
debidamente certificada por el Colegio de Traductores correspondiente. 

ARTÍCULO 11: Causales de inadmisibilidad y Desestimación de las ofertas. 

Será desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos: 

a. Si fuera formulada por personas humanas y/o jurídicas que no contaran con 
inscripción definitiva en el Registro de Proveedores del IOSFA a la fecha del dictamen 
de evaluación o a la fecha de la adjudicación en los casos que no se emita el 
dictamen de evaluación. En todos los casos en que un proveedor posea la inscripción 
definitiva en el Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPRO), quedará 
exceptuado de la obligación de inscripción en el RPROV. 

b. Si fuere formulada por personas humanas o jurídicas no habilitadas para contratar de 
acuerdo a lo prescripto en el artículo 22 del Régimen General de Compras y 
Contrataciones del IOSFA, al momento de la apertura de las ofertas o en la etapa de 
evaluación de aquellas o en la adjudicación. 

c. Si el oferente fuera inelegible, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del 
Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 

d. Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado (en los procedimientos que 
solicitan muestras). 

e. Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio. 

f. Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que 
contengan la propuesta económica, la descripción del bien o servicio ofrecido, plazo 
de entrega, o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato. 

g. Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita el borrado y reescritura sin 
dejar rastros. 

h. Si contuviera condicionamientos. 

i. Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o 
que impidieran la exacta comparación con las demás ofertas. 

j. Cuando contuviera errores u omisiones esenciales. 

k. Si no se acompañare el documento original de la garantía de mantenimiento de oferta 
o la constancia de haberla constituido.  

ARTÍCULO 12: Causales de Desestimación Subsanables. 

a. Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en 
todos los casos en el sentido de brindar al IOSFA la posibilidad de contar con la 
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mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales 
intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el 
punto de vista del precio y la calidad. 

b. La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la 
constatación de datos o información de tipo histórico obrante en bases de datos de 
organismos públicos, o que no afecten el principio de igualdad de tratamiento para 
interesados y oferentes. 

c. En estos casos las Comisiones Evaluadoras, por sí o a través de la Subgerencia de 
Compras y Contrataciones, o bien el titular de la citada Subgerencia o de la UOC 
actuante, en forma previa a recomendar la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento, deberán intimar al oferente a que subsane los errores u omisiones 
dentro del término de CINCO (5) días improrrogables contados a partir de la fecha de 
recibida la intimación, el incumplimiento dará lugar a desestimar la oferta sin más 
trámite. 

d. La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para 
alterar la sustancia de la oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los 
demás oferentes. 

ARTÍCULO 13: Pautas para la Inelegibilidad  

Deberá desestimarse la oferta, cuando de la información a la que se refiere el Artículo 
67 del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA: 

a. Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o 
escisión de otras empresas no habilitadas para contratar de acuerdo a lo prescripto 
por el artículo del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA 
aprobado por la Resolución del Directorio del IOSFA Nº 20/2021, y de las controladas 
o controlantes de aquellas.  

b. Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar de acuerdo a lo 
prescripto por el artículo 22 del Régimen General de Compras y Contrataciones del 
IOSFA aprobado por la Resolución del Directorio del IOSFA Nº 20/2021.  

c. Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que 
los oferentes han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. 
Se entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre otros supuestos, en 
ofertas presentadas por cónyuges, convivientes o parientes de primer grado en línea 
recta ya sea por naturaleza, por técnicas de reproducción humana asistida o 
adopción, salvo que se pruebe lo contrario. 

d. Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que 
media simulación de competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta 
causal, entre otros supuestos, cuando un oferente participe en más de una oferta 
como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, o bien cuando se 
presente en nombre propio y como integrante de un grupo, asociación o persona 
jurídica. 

e. Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que 
media en el caso una simulación tendiente a eludir los efectos de las causales de 
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inhabilidad para contratar de acuerdo a lo prescripto por el artículo 22 del Régimen 
General de Compras y Contrataciones del IOSFA aprobado por la Resolución del 
Directorio del IOSFA Nº 20/2021.  

f. Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su 
presentación, alguna sanción judicial o administrativa contra el oferente, por abuso de 
posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o por 
concertar o coordinar posturas en los procedimientos de selección. 

g. Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, de acuerdo a lo que se 
disponga en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares. 

h. Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el 
extranjero, por prácticas de soborno o cohecho transnacional en los términos de la 
Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO 
ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos 
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, serán inelegibles por un 
lapso igual al doble de la condena. 

i. Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del Banco 
Mundial y/o del Banco Interamericano de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas 
de corrupción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE 
COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el 
Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales serán inelegibles mientras subsista dicha condición. 

ARTÍCULO 14: Montos de las Garantías. 

La garantía se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. 
Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera y la garantía se constituya en 
efectivo o cheque, el importe de la garantía deberá consignarse en moneda nacional y 
su importe se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución de la 
garantía. 

a. De mantenimiento de la oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la 
oferta. En el caso de cotizar con descuentos, alternativas, la garantía se calculará 
sobre el mayor monto propuesto.  

b. De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del 
contrato. 

c. Contragarantía: por el equivalente a los montos que reciba el cocontratante como 
adelanto. 

d. De impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas: TRES POR CIENTO (3%) 
del monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere 
aconsejado adjudicar el contrato. 

Si el dictamen de evaluación para el renglón o los renglones que se impugnen no 
aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de 
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impugnación se calculará sobre la base del monto de la oferta del renglón o 
renglones del impugnante. 

Para los casos establecido en el Artículo 33 del PUBCG, el impugnante fuera 
alguien que no reviste la calidad de oferente o cuando la impugnación fuese a 
cuestiones generales o particulares del dictamen de evaluación, el importe de 
garantía de impugnación será equivalente al monto fijo de PESOS UN MILLON 
VEINTE CON 00/100 ($ 1.020.000,00). 

Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante sólo en caso de 
que la impugnación sea resuelta favorablemente. 

e. Garantía del Fondo de Reparo: CINCO POR CIENTO (5%) del total de cada 
certificación. 

El fondo de reparo de locación de obra o por suministros y/o servicios tiene por 
objeto sustituir las retenciones que se efectúan sobre los certificados de obras o 
facturas que realiza el IOSFA a los efectos de crear un fondo ante la posibilidad de 
que existieran desperfectos o vicios ocultos en una obra ejecutada por el contratista 
o proveedor y, que en caso de manifestarse, el contratista o proveedor no lo 
subsanare e hiciera falta acudir dichas reservas para los arreglos correspondientes 

ARTÍCULO 15: Forma de constitución de las garantías. 

Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas, o mediante combinaciones 
de ellas: 

a. En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del IOSFA, o giro postal o 
bancario. 

b. Con cheque certificado contra una entidad bancaria, del domicilio del IOSFA. El 
IOSFA deberá depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas 
operaciones. 

c. Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2001. Los mismos deberán ser depositados a la orden del IOSFA, 
identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil 
anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se 
formulará cargo por los gastos que ocasione la ejecución de la garantía. El eventual 
excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías. 

d. Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del IOSFA, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de 
división y excusión, así como al beneficio de interpelación judicial previa, en los 
términos de lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

e. Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del IOSFA y cuyas cláusulas se 
conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de 
Aplicación. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las 
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compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de 
caución. 

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo inicial y sus 
eventuales renovaciones. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de 
las obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada 
procedimiento de selección. 

ARTÍCULO 16: Excepciones a la obligación de presentar garantías. 

No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: 

a) Adquisición de publicaciones periódicas. 

b) Contrataciones de avisos publicitarios. 

c) Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente OCHOCIENTOS 
MÓDULOS (800 M).  

d) Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad que 
represente OCHOCIENTOS MÓDULOS (800 M). 

e) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a título 
personal. 

f) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el caso 
de rechazo el plazo para la integración de la garantía se contará a partir de la 
comunicación del rechazo y no desde la notificación de la orden de compra o de la 
firma del respectivo contrato. Los elementos rechazados quedarán en caución y no 
podrán ser retirados sin, previamente, integrar la garantía que corresponda. 

g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público 
Nacional en los términos del artículo 8º de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones. 

h) Cuando el oferente sea un organismo provincial, municipal o del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

i) Cuando así se establezca para cada procedimiento de selección en particular en el 
Manual de Procedimientos. 

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan 
obligados a responder por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden 
de afectación de penalidades establecido en el artículo 112 del Régimen General de 
Compras y Contrataciones del IOSFA, sin que puedan interponer reclamo alguno sino 
después de obtenido el cobro o de efectuado el pago.  

Las excepciones previstas en el presente artículo no incluyen a las contragarantías. 

Valor del módulo PESOS CUATRO MIL ($4.000,00)  ME-2022-19664366-APN-SG#IOSFA 

ARTÍCULO 17: Renuncia Tácita  

Si los oferentes, adjudicatarios no retirasen las garantías dentro del plazo de SESENTA 
(60) días corridos a contar desde la fecha de la notificación, implicara la renuncia tacita 
a favor del IOSFA de lo que constituya la garantía. 
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La notificación que se encuentra disponible de ser retirada la garantía de 
mantenimiento de Oferta se realizara al momento de perfeccionarse el contrato. 

La notificación que se encuentra disponible de ser retirada la garantía de Cumplimiento 
de contrato se realizara dentro de los 60 días corridos de la conformidad definitiva del 
Bien y/o Servicio. 

ARTÍCULO 18: Criterio de Evaluación. 

a. Para la evaluación de las ofertas se analizará la información aportada por los 
oferentes conforme a lo determinado en el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexos y Memoria 
Descriptiva a fin de determinar la admisibilidad de la misma. 

b. Se controlará que no posea causales de inadmisibilidad y/o desestimación conforme 
el Régimen General de Compras y Contrataciones, el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales y las determinadas en el presente pliego. 

c. Se controlará si los oferentes son hábiles para contratar con el IOSFA de acuerdo a la 
establecido en los Artículos 21 y 22 del PUBCG. 

d. Se controlara los precios, conforme el artículo 29 del PUBCG, cuando se presuma 
que la propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de precios 
excesivamente bajos, de acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los precios 
de mercados y de la evaluación de la capacidad del oferente. 

e. En el caso de ofertas alternativas el IOSFA podrá elegir cualquiera de las dos o más 
ofertas presentadas ya que todas compiten con la de los demás oferentes. 

f. En caso de existir igualdad de precios y de calidad de dos o más oferentes, se 
aplicarán en primer término las normas sobre preferencias que establezca la 
normativa vigente. De mantenerse la igualdad se intimará a los respectivos oferentes 
para que formulen la mejora de precios, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 30 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

g. Se controlará que los oferentes no se encuentren incursos en alguna de las causales 
de inelegibilidad dispuestas en el artículo 67 del Régimen General de Compras y 
Contrataciones del IOSFA.  

ARTÍCULO 19: Dictamen de Evaluación de Ofertas. 

a. Dentro de los DOS (2) días hábiles de emitido, se comunicará a todos los oferentes y 
se difundirá mediante el sitio de internet del IOSFA: 
https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html  

b. Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) 
días hábiles de su comunicación, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo 
dentro de los TRES (3) días hábiles de su difusión en el sitio de Internet, en ambos 
casos previa integración de la garantía de impugnación. 

c. La impugnación no tendrá efecto suspensivo. 

ARTÍCULO 20: Adjudicación. 
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La adjudicación recaerá en la oferta más conveniente para el IOSFA, se tendrá en 
cuenta la evaluación, análisis, recomendación y propuesta efectuada por la Comisión 
Evaluadora, el precio y demás condiciones de la oferta. 

La adjudicación se efectuará por renglón individual. 

El acto administrativo de finalización del procedimiento, será notificado al adjudicatario y 
al resto de los oferentes dentro de los TRES (3) días hábiles de dictado el acto 
respectivo y se difundirá mediante el sitio de internet del IOSFA: 
https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html. 

ARTICULO 21: Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro del 
plazo de CINCO (5) días hábiles de recibida la orden de compra. 

ARTICULO 22: Lugar y Plazo de Entrega. 

ARTICULO 23: Recepción Definitiva. 

De acuerdo a lo establecido en 23.1. RECEPCIÓN DEFINITIVA, del APÉNDICE 1 a la 
Memoria Descriptiva. 

ARTÍCULO 24: Facturación. 

a. A los efectos de la facturación el Organismo Contratante está exento del I.V.A. Las 
facturas se confeccionarán de acuerdo a los formatos y contenidos que indique y 
deberán cumplimentar los requisitos sobre Registración y Facturación establecidos 
por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y las formalidades 
establecidas para los proveedores de los entes integrantes del Sector Público 
Nacional. 

b. Las facturas deberán ser emitidas a nombre del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas – CUIT: 30-71429214-1 y se presentarán en la Subgerencia de 
Compras y Contrataciones (Paso 551 – C.A.B.A.), de lunes a viernes en el horario de 
08:00 a 12:00 Hs, previa conformidad de la recepción.  

c. Las facturas deberán ser presentadas conjuntamente con la recepción definitiva, 
remito conformado y orden de compra. 

ARTÍCULO 25: Forma de pago. 

a. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria; en moneda Nacional de curso 
legal en la República Argentina a favor de la firma adjudicataria, debiendo ser 
acreditado el mismo dentro de los TREINTA (30) días hábiles administrativos 
posteriores a la fecha de recepción de la factura conformada. 

Renglón Lugar Dirección 

Inicio de Obra 
desde la 

notificación de 
OC 

Plazo de entrega a 
partir del acta de 

inicio de obra 

1 Farmacia IOSFA Centinela 
Calle Gendarmería Nacional Nro 
715 - CABA  

10 Días 90 días corridos 
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b. Las facturas deberán ser presentadas con la conformidad del servicio. 

c. En caso de Facturas por el importe de pago parciales, deberá presentarse conforme 
lo establecido en la Memoria Descriptiva. 

d. En caso del pago por anticipo, deberá presentarse conforme lo establecido en la 
Memoria Descriptiva. 

d. Sin perjuicio de ello, los pagos se atenderán, considerando el programa mensual de 
caja y las prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente. 

ARTÍCULO 26: Penalidades. 

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles de las penalidades 
establecidas en el Artículo 112 del Régimen General de Compras y contrataciones en el 
caso de incurrir en una de las causas detalladas en el citado artículo.   

ARTÍCULO 27: Errores en la ejecución de la obra.  

El contratista será responsable de la correcta interpretación de la documentación que 
integra la contratación, la que será consignada en el Acta de Inicio de Obra, y 
responderá por los errores de interpretación en que incurra durante la ejecución de la 
obra, hasta su recepción definitiva. Si el contratista advirtiera circunstancias no previstas 
durante la ejecución de la obra, estas deberán ser comunicadas por medio fehaciente al 
IOSFA dentro de los CINCO (5) días hábiles de haber tomado conocimiento de las 
mismas. 

La falta de notificación en el término indicado, hará responsable al contratista por los 
perjuicios que dicho incumplimiento hubiera ocasionado al IOSFA. 

ARTÍCULO 28: Responsable Técnico. 

 El IOSFA, a través de la Gerencia General, designará a un responsable técnico para la 
dirección e inspección de la obra. Éste será el responsable directo de supervisar la 
ejecución de los trabajos, los materiales y equipos empleados, conforme la 
documentación que integra la contratación. 

ARTÍCULO 29: Competencia judicial. 

Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, ambas partes quedan sometidas a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder.  

ARTÍCULO 30: Orden de prelación. 

Todos los documentos que integran el contrato serán considerados como 
recíprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias entre los referidos 
documentos, regirá el siguiente orden de prelación:  

a. Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 
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b. Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones del 
IOSFA. 

c. Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del IOSFA. 

d. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

e. Memoria Descriptiva. 

f. La oferta y sus accesorios. 

g. Las muestras. 

h. La adjudicación. 

i. Orden de Compra. 

ARTÍCULO 31: Terminología. 

IOSFA: Instituto de Obra Social de la Fuerzas Armadas. 

Régimen: Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA 

Manual: Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones 
del IOSFA 

PUBCG: Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

PByCP: Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

ME: Memoria Descriptiva. 

SIACC: Sistema Integrado de Administración de Compras y Contrataciones  

Oferente o Proponente: se refiere a la persona (humana o jurídica) o grupo de personas 
(humanas y/o jurídicas) que presenta -por sí o mediante representante debidamente 
autorizado- propuesta para cumplir con el presente servicio.  

Propuesta u oferta: significa el conjunto de la documentación que un Oferente presenta a 
efectos de participar en el presente acto contractual.  

Adjudicatario: se refiere al Oferente notificado que su propuesta ha sido seleccionada de 
acuerdo al procedimiento establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 

AGREGADOS: 

- Anexo 1 al PByCP – DJ Aceptación de Cláusulas y Normativas vigentes.  
- Anexo 2 al PByCP – DJ Domicilio especial. 
- Anexo 3 al PByCP – DJ de Habilidad para Contratar con el IOSFA. 
- Anexo 4 al PByCP – DJ de Intereses Decreto 202/2017. 
- Anexo 5 al PByCP – DJ Oferta Nacional. 
- Anexo 6 al PByCP – Ley de Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores. 
- Memoria Descriptiva N°: 14/2021, apéndices 1, 2, 3 y planos. 



Anexo 1 al PByCP

Lugar y fecha:

ARTÍCULO 7. FORMALIDADES DE LA OFERTA Inciso k. La presentación de la oferta implica por parte del 
oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas y normativa vigente que rigen el llamado, la 
evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las 
bases y condiciones estipuladas, sin que pueda alegar su desconocimiento, por lo que no será necesario la 
presentación de los pliegos firmados junto con la oferta.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  PARTICULARES

PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES  GENERALES DEL IOSFA

ARTÍCULO 11. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. La presentación de la oferta significará de 
parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas que rijan el procedimiento de 
selección al que se presente, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la 
oferta.

DECLARACION JURADA DE ACEPTACIÓN DE CLÁUSULAS Y NORMATIVAS VIGENTES

ARTÍCULO 55. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. La presentación de la oferta significará de 
parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas que rijan el procedimiento de 
selección al que se presente, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la 
oferta. 

CUIT N°

Razón Social o Nombre Completo

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARO BAJO JURAMENTO que la presentación de la 
oferta implica el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas y normativas vigentes.

RÉGIMEN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL IOSFA



Anexo 2 al PByCP

DOMICILIO LEGAL

DOMICILIO COMERCIAL

E-MAIL

TEL TELEFAX

HORARIO COMERCIAL DE ATENCIÓN

Lugar y fecha:

PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES  GENERALES DEL IOSFA

ARTÍCULO 14. REQUISITOS DE LAS OFERTAS. inciso d) Deberán consignar el domicilio especial para el 
procedimiento de selección en el que se presenten, el que podrá constituirse en cualquier parte del territorio 
nacional o extranjero. En este último caso, siempre que no cuente con domicilio o representación legal en el país, 
situación que deberá acreditarse mediante declaración jurada. 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  PARTICULARES

ARTÍCULO 10. REQUISITOS DE LAS OFERTAS. inciso d) Declaración Jurada consignando el domicilio 
especial, el que podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional o extranjero. En este último caso, 
siempre que no cuente con domicilio o representación legal en el país.

DECLARACION JURADA DOMICILIO ESPECIAL

CUIT N°

Razón Social o Nombre Completo

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARO BAJO JURAMENTO el domicilio especial donde 
serán válidas las comunicaciones y notificaciones asociadas al procedimiento licitatorio.

RÉGIMEN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL IOSFA

ARTÍCULO 14. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Los oferentes y proveedores del IOSFA deberán 
constituir una dirección de correo electrónico en su primera presentación. En dicha dirección se considerará 
notificadas fehacientemente todas las comunicaciones que realice el IOSFA.
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 
 
Tipo de declarante: Persona humana 
 
Nombres  
Apellidos  

CUIT  

Vínculos a declarar 
¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/17? 
(Marque con una X donde corresponda) 

SI  NO  

En caso de existir vinculaciones con más de un 
funcionario se deberá repetir la información que 
a continuación se  solicita por cada una de las 
vinculaciones a declarar. 

La   opción   elegida   en   cuanto   a   la   no 
declaración de vinculaciones implica la 
declaración expresa de la inexistencia de los 
mismos, en los términos del Decreto n° 
202/17. 

Vínculo 
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
(Marque con una X donde corresponda) 
Presidente  

Vicepresidente  

Jefe de Gabinete de Ministros  

Ministro  

Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  
(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o Autoridad con 
rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 
Nombres  

Apellidos  

CUIT  

Cargo  

Jurisdicción  
Tipo de vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido) 

Sociedad o comunidad  
Detalle Razón Social y CUIT 
 

Parentesco por consanguinidad 
dentro del cuarto grado y segundo 
de afinidad 

 
Detalle qué parentesco existe concretamente. 

Pleito pendiente  
Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, 
jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes. 
 

Ser deudor  
Indicar motivo de deuda y monto 
 

Ser acreedor  
Indicar motivo de acreencia y monto 
 

Haber  recibido  beneficios  de 
importancia de parte del funcionario 

 
Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

Amistad pública que  se manifieste
  por gran 
familiaridad y frecuencia en el trato 

 
No se exige información adicional 

 
Información adicional 
 
 

 

 

 

 
La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto N° 
202/17. 
 
 
 
 
--------------------------------------           -----------------------------------------              -------------------------------- 
 Firma Aclaración Fecha y lugar 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 

 
Tipo de declarante: Persona jurídica 
 

Razón Social  

CUIT/NIT  

Vínculos a declarar 
¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto N° 
202/17? 
(Marque con una X donde corresponda) 

SI  NO  

En caso de existir vinculaciones con más de 
un funcionario, o por más de  un  socio  o 
accionista, se deberá repetir la información que a 
continuación se solicita por cada una de las 
vinculaciones a declarar. 

La   opción   elegida   en   cuanto   a   la   no 
declaración de vinculaciones implica la 
declaración expresa de la inexistencia de los 
mismos, en los términos del Decreto n° 202/17. 

Vínculo 
Persona con el vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido) 

Persona jurídica (si el vínculo a declarar es 
directo de la persona jurídica declarante) 

 
No se exige información adicional 

Representante legal  
Detalle nombres apellidos y CUIT 
 

Sociedad controlante  
Detalle Razón Social y CUIT 
 

Sociedades controladas  
Detalle Razón Social y CUIT 
 

Sociedades con interés directo en los resultados 
económicos o financieros de la declarante 

 
Detalle Razón Social y CUIT 
 

Director  
Detalle nombres apellidos y CUIT 
 

Socio o accionista con participación en la formación de 
la voluntad social 

 
Detalle nombres apellidos y CUIT 
 

Accionista o socio con más del 5% del capital social de 
las sociedades sujetas a oferta pública 

 
Detalle nombres apellidos y CUIT 
 

Información adicional 
 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
 
(Marque con una X donde corresponda) 

Presidente  
Vicepresidente  
Jefe de Gabinete de Ministros  
Ministro  
Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o Autoridad con 
rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 
Nombres  
Apellidos  
CUIT  
Cargo  
Jurisdicción  

Tipo de vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido) 

Sociedad o comunidad  Detalle Razón Social y CUIT 

Parentesco por 
consanguinidad dentro del cuarto 
grado y segundo de afinidad 

 Detalle qué parentesco existe concretamente. 

Pleito pendiente  
Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, 
jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes. 

Ser deudor  Indicar motivo de deuda y monto 

Ser acreedor  Indicar motivo de acreencia y monto 

Haber  recibido  beneficios  de 
importancia de parte del funcionario 

 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

 
Información adicional 
 
La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto N° 
202/17. 
 
 
-----------------------------------------                         --------------------------------------                        ------------------------------ 
Firma y aclaración del declarante                Carácter en el que firma                                 Fecha 



Anexo 5 al PByCP

Lugar y fecha:

PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES  GENERALES DEL IOSFA

ARTÍCULO 14. REQUISITOS DE LAS OFERTAS. inciso g) punto 3. Declaración jurada de oferta nacional, 
mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de 
acuerdo a la normativa vigente sobre la materia, en los casos en que se oferten bienes de origen nacional.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  PARTICULARES

ARTÍCULO 10. REQUISITOS DE LAS OFERTAS inciso g) Declaración jurada de oferta nacional, mediante la 
cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la 
normativa vigente sobre la materia, “en los casos que se oferten bienes de origen naciona l”. 

DECLARACION JURADA DE OFERTA NACIONAL

CUIT N°

Razón Social o Nombre Completo

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARO BAJO JURAMENTO que la oferta presentada 
debe ser considerada nacional de acuerdo a la normativa vigente sobre la materia
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LEY DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE PROVEEDORES 

 

Ley 27437 

 
Alcances. 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de 
 
Ley: 
 
LEY DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE PROVEEDORES 
 
CAPÍTULO I 
 
Sujetos alcanzados 
 
ARTÍCULO 1°.- Los siguientes sujetos deberán otorgar preferencia a la adquisición, locación o leasing de bienes de origen 
nacional, en los términos dispuestos por esta ley y en las formas y condiciones que establezca la reglamentación: 
 
a) Las entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificatorias; 
 
b) Las personas humanas o jurídicas a quienes el Estado nacional hubiere otorgado licencias, concesiones, permisos o 
autorizaciones para la prestación de obras y servicios públicos; 
 
c) Los contratistas directos de los sujetos del inciso b) precedente, entendiendo por tales a los que son contratados en forma 
inmediata en ocasión del contrato en cuestión; 
 
d) El Poder Legislativo de la Nación, el Poder Judicial de la Nación y el Ministerio Público de la Nación; 
 
e) La Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. (CAMMESA); 
 
f) La Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. (CAMMESA), exceptuando los beneficios del régimen 
establecido en la ley 26.190 y sus modificatorias. 
 
En función de lo dispuesto por el artículo 15 de la ley 26.741, quedan excluidos del alcance de la presente ley los sujetos 
comprendidos en dicha norma. Tales sujetos deberán implementar un programa de Desarrollo de Proveedores Nacionales, en 
los términos establecidos en el artículo 25 de la presente ley. 
 
Para el caso de los sujetos mencionados en el inciso c) del presente artículo, la preferencia sólo deberá otorgarse en el marco de 
las licencias, concesiones, permisos o autorizaciones para la prestación de obras y servicios públicos en las que participen 
como contratistas directos. 
 
CAPÍTULO II 
 
Preferencias para bienes de origen nacional 
 
ARTÍCULO 2°.- Se otorgará preferencia a las ofertas de bienes de origen nacional cuando el monto estimado del 
procedimiento de selección sujeto a la presente ley sea igual o superior al monto establecido por la reglamentación vigente del 
apartado 1 del inciso d) del artículo 25 del decreto delegado 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. 
 
La preferencia a las ofertas de bienes de origen nacional se otorgará de acuerdo a las siguientes pautas: 
 
a) Cuando para idénticas o similares prestaciones, en condiciones de pago contado, el precio de las ofertas de bienes de origen 
nacional sea igual o inferior al de los bienes ofrecidos que no sean de origen nacional, incrementados en un quince por ciento 
(15%), cuando dichas ofertas sean realizadas por Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs), de acuerdo a la ley 
27.264 y sus modificatorias, y en un ocho por ciento (8%) para el resto de las empresas; 
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b) Cuando en el marco de lo establecido por la presente ley resulte una comparación de precios entre ofertas que no sean de 
origen nacional, se otorgará un margen de preferencia del uno por ciento (1%) cada cinco (5) puntos porcentuales de 
integración local sobre el valor bruto de producción de los bienes alcanzados, hasta un margen de preferencia máximo de ocho 
por ciento (8%), conforme los criterios de cálculo que defina la autoridad de aplicación a tal efecto. 
 
En todos los casos, a los efectos de la comparación, el precio de los bienes de origen no nacional deberá incluir, entre otros, los 
derechos de importación vigentes y todos los impuestos y gastos que le demande su nacionalización a un importador particular 
no privilegiado, en las formas y condiciones que establezca la reglamentación. 
 
Las cooperativas que se encuentren inscriptas en el Registro del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES) del Ministerio de Desarrollo Social y cumplan con lo establecido en la presente ley, tendrán los mismos beneficios y 
se les otorgarán las mismas preferencias que las previstas para las pequeñas y medianas empresas. 
 
En las contrataciones de las entidades contratantes referidas en el inciso a) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
para la provisión, locación o leasing de bienes por hasta la suma de módulos veinte mil (M 20.000), las empresas oferentes de 
bienes de origen nacional que califiquen como MiPyMEs de acuerdo a la ley 27.264 y sus modificatorias que, aplicando la 
preferencia prevista en el inciso a) del presente artículo, no hayan podido alcanzar el mejor precio ofertado, podrán mejorar su 
oferta, siempre y cuando su precio original, en condiciones de contado, no haya superado en más de un veinte por ciento (20%) 
a la mejor cotización. 
 
ARTÍCULO 3°.- En los procedimientos de selección cuyo monto estimado resulte inferior al establecido por la reglamentación 
vigente del apartado 1 del inciso d) del artículo 25 del decreto delegado 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, 
resultará optativa la aplicación de la preferencia prevista en el artículo 2°. La decisión de aplicar el margen de preferencia 
deberá constar en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares aplicables a los procedimientos de selección. 
 
En caso de no preverse su aplicación, la preferencia al bien de origen nacional estará limitada al caso de igualdad de precio. 
 
ARTÍCULO 4°.- Las entidades contratantes referidas en el inciso a) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificatorias y en el 
inciso d) del artículo 1° de la presente ley, deberán adjudicar sus contrataciones a empresas locales, según la ley 18.875, que 
ofrezcan bienes u obras de origen nacional, según lo dispuesto en el artículo 5° de la presente ley, y que califiquen como 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, conforme lo dispuesto por la ley 27.264, sus modificatorias y complementarias, en los 
siguientes casos: 
 
a) Contrataciones para la adquisición locación o leasing de bienes por montos menores a un mil trescientos módulos (M 1.300), 
cuando el precio de la oferta adjudicada no supere en un veinte por ciento (20%) al monto estimado de la contratación, en los 
términos del artículo 27 del decreto 1.030/2016; 
 
b) Obra Pública destinada exclusivamente a construcción de viviendas y edificios públicos, en los términos de la ley 13.064, 
por montos menores a cien mil módulos (M 100.000), cuando el precio de la oferta adjudicada no supere en un veinte por 
ciento (20%) al monto estimado de la contratación, en los términos del artículo 27 del decreto 1.030/2016. 
 
CAPÍTULO III 
 
Definición de bien y obra pública de origen nacional 
 
ARTÍCULO 5°.- Se entiende que un bien es de origen nacional cuando ha sido producido o extraído en el territorio de la 
República Argentina, siempre que el costo de las materias primas, insumos o materiales importados nacionalizados no supere 
el cuarenta por ciento (40%) de su valor bruto de producción. 
 
Se entiende que la provisión de obra pública es de origen nacional cuando al menos el cincuenta por ciento (50%) de los 
materiales utilizados en la obra cumplan con el requisito de bienes de origen nacional y la empresa además cumpla con los 
requisitos para ser considerada como empresa local de capital interno, según lo establecido en la ley 18.875. 
 
ARTÍCULO 6°.- En las contrataciones alcanzadas por el presente régimen, los bienes que no sean de origen nacional se 
entregarán en las mismas condiciones y en el mismo lugar que correspondan a los bienes de origen nacional, y deberán cumplir 
con todas las normas aplicables a los bienes originarios del mercado nacional, como así también encontrarse nacionalizados 
con todos los impuestos y gastos correspondientes incluidos. La autoridad de aplicación entregará, dentro de los quince (15) 
días hábiles de solicitado, un certificado donde se verifique el valor de los bienes no nacionales a adquirir. 
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CAPÍTULO IV 
 
Publicidad de las contrataciones e intervención de la autoridad de aplicación en proyectos de pliego 
 
ARTÍCULO 7°.- La publicidad de las contrataciones que lleven a cabo los sujetos mencionados en el artículo 1°, inciso a) de 
la presente ley se ajustará a las normas generales de cada régimen de contrataciones en particular. 
 
Los demás sujetos alcanzados por la presente ley publicarán sus procedimientos de contratación según lo establezca la 
reglamentación, de modo de facilitar a todos los posibles oferentes el acceso oportuno a la información que permita su 
participación. 
 
ARTÍCULO 8°.- Los proyectos de pliegos de bases y condiciones particulares necesarios para realizar cualquiera de las 
contrataciones alcanzadas por la presente ley se elaborarán adoptando las alternativas técnicamente viables que permitan la 
participación de la oferta de bienes de origen nacional. Se considera alternativa técnicamente viable aquella que cumpla la 
función deseada en un nivel tecnológico adecuado y en condiciones satisfactorias en cuanto a su prestación. 
 
Las entidades contratantes referidas en los incisos a) y b) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificatorias deberán remitir a 
la autoridad de aplicación para su aprobación, los proyectos de pliegos de bases y condiciones particulares de los 
procedimientos de selección que tengan por objeto la adquisición, locación o leasing de bienes por un monto estimado igual o 
superior a ochenta mil módulos (M 80.000), acompañados por un informe de factibilidad de participación de la producción 
nacional, a fin de garantizar que los mismos contemplen las pautas establecidas en el párrafo anterior. 
 
La autoridad de aplicación deberá expedirse en un plazo no superior a los quince (15) días hábiles administrativos desde que 
fuera recibido el proyecto de pliego de bases y condiciones particulares. En caso de no expedirse en el plazo fijado, se 
considerará que no hay objeción en lo referente a las pautas establecidas en los párrafos anteriores. 
 
CAPÍTULO V 
 
Exigencia de acuerdos de cooperación productiva 
 
ARTÍCULO 9°.- En las formas y condiciones que establezca la reglamentación, los acuerdos de cooperación productiva 
consistirán en el compromiso cierto por parte del adjudicatario de realizar contrataciones de bienes y servicios locales 
vinculados al contrato objeto de la licitación. 
 
La compra de acciones de empresas locales, los gastos asociados a actividades de mercadeo, promoción publicitaria o similares 
no serán considerados cooperación productiva a los fines del presente artículo. 
 
En todos los casos, los acuerdos deberán promover la participación de empresas consideradas MiPyMEs según ley 27.264 y 
sus modificatorias. 
 
ARTÍCULO 10.- Cuando las entidades alcanzadas por el presente régimen comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 8° 
de la ley 24.156 y sus modificatorias procedan a la adquisición, locación o leasing de bienes no producidos en el país que 
representen un valor igual o superior a doscientos cuarenta mil módulos (M 240.000), deberá incluirse expresamente en el 
respectivo pliego de bases y condiciones particulares de la contratación la obligación a cargo del adjudicatario de suscribir 
acuerdos de cooperación productiva por un porcentaje no inferior al veinte por ciento (20%) del valor total de la oferta. Para 
los suministros que se efectúen en el marco de estos acuerdos de cooperación, deberán promoverse el mayor componente de 
valor agregado de los mismos. En los casos que no resulte factible alcanzar el monto exigido mediante la contratación 
mencionada, la autoridad de aplicación podrá autorizar que dicho monto pueda completarse mediante la radicación de 
inversiones en el territorio nacional, transferencia tecnológica, inversiones en investigación o desarrollo e innovación 
tecnológica. 
 
Para el caso de que el monto de dichos acuerdos resultara superior al mínimo exigido en el párrafo anterior, el valor 
correspondiente a dicho excedente podrá ser utilizado por el mismo adjudicatario en futuras contrataciones para integrar dicho 
valor mínimo, siempre y cuando el porcentaje de la cooperación productiva de tales contrataciones sea de un mínimo de veinte 
por ciento (20%), en las formas y condiciones que establezca la reglamentación. El excedente no podrá computarse cuando el 
porcentaje del Acuerdo de Cooperación Productiva sea disminuido según lo establecido en el artículo 15 de la presente ley. 
 



  
 

ANEXO 6 - PByCP 

Página 4 de 7 
 

ARTÍCULO 11.- La aprobación de los pliegos de bases y condiciones particulares de las contrataciones alcanzadas por el 
artículo 10 de la presente ley, también deberán contar con la previa conformidad de la autoridad de aplicación en lo referido al 
acuerdo de cooperación productiva. 
 
La autoridad de aplicación deberá expedirse en oportunidad de la intervención establecida en el artículo 8° de la presente ley. 
Previamente a la adjudicación, la propuesta de acuerdo de cooperación productiva deberá ser aprobada por la autoridad de 
aplicación. 
 
ARTÍCULO 12.- En las formas y condiciones que establezca la reglamentación, la autoridad de aplicación deberá requerir al 
adjudicatario la constitución de garantías sobre el monto total de los compromisos asumidos en los acuerdos de cooperación 
productiva. 
 
CAPÍTULO VI 
 
Valor del módulo 
 
ARTÍCULO 13.- A los efectos de lo dispuesto por la presente ley, el valor del módulo (M) será de pesos un mil ($1.000), el 
cual podrá ser modificado por la autoridad de aplicación, con la aprobación de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
 
CAPÍTULO VII 
 
Autoridad de aplicación 
 
ARTÍCULO 14.- La autoridad de aplicación de la presente ley será designada por el Poder Ejecutivo nacional y tendrá las 
siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) Emitir los certificados de verificación previstos en el artículo 6° de la presente ley; 
 
b) Aprobar los proyectos de pliegos de bases y condiciones particulares, de conformidad con el artículo 8° de la presente ley; 
 
c) Verificar la inclusión de los acuerdos de cooperación productiva aludidos en el artículo 10 de la presente ley en el proyecto 
de pliego de bases y condiciones particulares, proponiendo modificaciones cuando lo considere pertinente, así como el efectivo 
cumplimiento de dichos acuerdos; 
 
d) Colaborar con el organismo contratante para el diseño y la implementación de los acuerdos de cooperación productiva 
referidos en el artículo 10 de la presente ley; 
 
e) Requerir a los sujetos alcanzados en el artículo 1° de la presente ley información relativa a la adquisición, locación o leasing 
de bienes, así como toda otra información que considere pertinente, en el marco de lo dispuesto por la presente ley. 
 
ARTÍCULO 15.- Cuando en las previsiones de adquisición de bienes referidas en el segundo párrafo del artículo 8° de la 
presente ley se incluyan bienes de alto contenido científico-tecnológico, según lo establezca la reglamentación, a instancias de 
la autoridad de aplicación, y con la intervención del organismo contratante y la Jefatura de Gabinete de Ministros, se podrán 
modificar, a través de los mecanismos que establezca la reglamentación, las siguientes condiciones: 
 
a) Elevar o disminuir el porcentaje referido en el artículo 5° de la presente ley hasta un total del setenta por ciento (70%) y del 
treinta por ciento (30%), respectivamente, del valor bruto de producción; 
 
b) Disminuir el margen de preferencia referido en el artículo 2° de la presente ley hasta un mínimo de cinco por ciento (5%); 
 
c) Elevar o disminuir el porcentaje referido en el artículo 10 de la presente ley hasta un total del treinta por ciento (30%) y del 
diez por ciento (10%) respectivamente del valor total del contrato. 
 
En todos los casos, la autoridad de aplicación deberá elaborar un informe técnico que sustente las modificaciones propuestas en 
los términos del presente artículo. En los casos previstos en los incisos a) y c), la autoridad de aplicación deberá justificar que 
la modificación propuesta resulta favorable a la mayor posibilidad de participación de la producción nacional. En el caso 
previsto en el inciso b), la autoridad de aplicación deberá verificar que las condiciones de competitividad de la producción de 
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bienes de origen nacional justifican la modificación propuesta. Dicho informe deberá ser enviado a la Comisión Bicameral 
referida en el artículo 16 de la presente y dado a publicidad, conforme lo establezca la reglamentación. 
 
La autoridad de aplicación no podrá reducir los márgenes de preferencia aplicados a MiPyMEs, según ley 27.264 y sus 
modificatorias, por el término de tres (3) años desde la vigencia de la presente ley. 
 
CAPÍTULO VIII 
 
Comisión Bicameral de Seguimiento Legislativo 
 
ARTÍCULO 16.- Incorpórese a la Comisión Bicameral de Seguimiento de Contratos de Participación Público-Privada, creada 
por el artículo 30 de la ley 27.328 la función de verificar el cumplimiento de las obligaciones y requisitos de la presente ley por 
parte de los sujetos obligados, en particular la efectiva participación de la producción nacional. 
 
A los efectos de cumplimentar su cometido, la Comisión Bicameral: 
 
a) Recibirá por parte de la autoridad de aplicación toda información y documentación que estime pertinente; 
 
b) Convocará al titular de la autoridad de aplicación, con periodicidad semestral, a los efectos de brindar un informe fundado 
sobre el cumplimiento de los preceptos de la presente ley; 
 
c) Solicitará el asesoramiento técnico que crea conveniente por parte de las asociaciones de empresarios industriales; 
 
d) Pondrá en conocimiento a la autoridad de aplicación y a sus respectivos cuerpos las observaciones, propuestas y 
recomendaciones que estime pertinentes. 
 
CAPÍTULO IX 
 
Sanciones y recursos 
 
ARTÍCULO 17.- En caso de configurarse el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley y su 
reglamentación por parte de las entidades comprendidas en el artículo 1°, incisos a), d) y e) de la presente, se notificará a las 
autoridades de dichas entidades, a la Sindicatura General de la Nación y a la Auditoría General de la Nación. 
 
ARTÍCULO 18.- En caso de configurarse el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley y su 
reglamentación por parte de las personas comprendidas en el artículo 1°, incisos b) y c) de la presente podrán aplicarse las 
siguientes sanciones: 
 
a) Apercibimiento; 
 
b) Multa de entre el cinco por ciento (5%) y el cincuenta por ciento (50%) del monto del contrato, en cuyo marco se verificare 
el incumplimiento. Dicha multa podrá reducirse hasta en un cincuenta por ciento (50%) si la sancionada rectificare su falta 
dando cumplimiento inmediato al presente régimen; 
 
c) Suspensión para resultar adjudicatario de futuros contratos, concesiones, permisos o licencias, por un plazo de tres (3) a diez 
(10) años. El acto administrativo que aplique dicha sanción será comunicado al Sistema de Información de Proveedores 
(SIPRO) que administra la Oficina Nacional de Contrataciones de la Secretaría de Modernización Administrativa del 
Ministerio de Modernización. 
 
ARTÍCULO 19.- La sanción que se imponga ante la verificación de una infracción se graduará teniendo en cuenta la gravedad 
de la misma, la capacidad económica del infractor y el grado de afectación al interés público. 
 
ARTÍCULO 20.- Cuando el oferente que hubiere resultado adjudicatario en un procedimiento de selección por la aplicación de 
la preferencia establecida en la presente ley no cumpla con las condiciones de la contratación o con los porcentajes de 
integración nacional declarados en los bienes ofrecidos, deberá reintegrar la suma equivalente a la preferencia obtenida, 
consistente en la diferencia del porcentual mediante el cual obtuviera la adjudicación del contrato, sin perjuicio de las demás 
sanciones que le pudieran corresponder. 
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ARTÍCULO 21.- Cualquier persona, humana o jurídica, que alegue un derecho subjetivo, un interés legítimo, un interés difuso 
o un derecho colectivo, podrá recurrir contra los actos que reputen violatorios de lo establecido en la presente ley, dentro de los 
diez (10) días hábiles contados desde que tomaron o hubiesen podido tomar conocimiento del acto presuntamente lesivo. 
 
El recurso se presentará ante el mismo comitente que formuló la requisitoria de contratación, el que podrá hacer lugar a lo 
peticionado o, en su defecto, deberá remitirlo juntamente con todas las actuaciones correspondientes dentro de los cinco (5) 
días hábiles contados desde su interposición, cualquiera fuere su jerarquía dentro de la administración pública o su naturaleza 
jurídica, a la autoridad de aplicación que será el órgano competente para su sustanciación y resolución y que deberá expedirse 
dentro de los treinta (30) días hábiles administrativos desde su recepción. 
 
La resolución de la autoridad de aplicación establecerá la ratificación, el rechazo del recurso interpuesto, o la procedencia del 
mismo y, en su caso, de corresponder, la anulación del procedimiento o acto impugnado o de la contratación de que se trate y 
agotará la vía administrativa. 
 
ARTÍCULO 22.- Se considerarán incursos en el artículo 249 del Código Penal, si no concurriere otro delito reprimido con una 
pena mayor, los funcionarios públicos y los administradores y empleados, cualquiera sea su jerarquía y función, de las 
entidades mencionadas en el artículo 1° sujetas a la presente ley o a las leyes similares que dicten las provincias, en cuanto 
omitieren o hicieren omitir, rehusaren cumplir, no cumplieran debidamente las normas declaradas obligatorias por la presente 
ley, su reglamentación o las normas concordantes dictadas en el ámbito provincial. 
 
ARTÍCULO 23.- El que por informes falsos o reticentes, declaraciones incorrectas, documentación fraguada, maquinaciones 
de toda clase o cualquier otra forma de engaño, obtuviere indebidamente o hiciere obtener a otro, o de cualquier modo, aún sin 
ánimo de lucro, facilitare a alguien la obtención indebida de los beneficios establecidos en la presente ley o en las normas 
concordantes que dicten las provincias y/o el Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires incurrirá en la sanción 
establecida en el artículo 172 del Código Penal. 
 
CAPÍTULO X 
 
Desarrollo de proveedores 
 
ARTÍCULO 24.- Créase el Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores, cuyo objetivo principal será desarrollar 
proveedores nacionales en sectores estratégicos, a fin de contribuir al impulso de la industria, la diversificación de la matriz 
productiva nacional y la promoción de la competitividad y la transformación productiva. 
 
Para la consecución de sus objetivos, el Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores favorecerá la articulación entre la 
oferta de productos y servicios, existentes y potenciales, con la demanda del Sector Público Nacional y personas jurídicas 
operadoras de sectores estratégicos demandantes de dichos bienes, con el propósito de canalizar demandas y desarrollar 
proveedores capaces de aprovisionarlas. 
 
El Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores identificará las oportunidades para los proveedores locales a través del 
relevamiento de la oferta existente o de la factibilidad técnica de abastecimiento local de esos productos y/o servicios con la 
asistencia de herramientas técnica y financieras para favorecer la mejora de los proveedores nacionales. 
 
ARTÍCULO 25.- Los sujetos comprendidos en la ley 26.741 deberán implementar un programa de Desarrollo de Proveedores 
Nacionales cuyo objetivo será la ampliación del impacto de los proveedores locales en la cadena de suministros a efectos de 
una mejora de la productividad, competitividad y calidad de los mismos (competitividad de la oferta), identificando y 
articulando oportunidades para mejorar la competitividad, eficiencia y productividad de las actividades productivas de los 
sujetos comprendidos en la ley 26.741 (competitividad de la demanda). 
 
La autoridad de aplicación, con la participación de los organismos que la reglamentación establezca, aprobará los programas de 
Desarrollo de Proveedores Nacionales a los fines de que el Ministerio de Producción desarrolle las políticas públicas y planes 
de competitividad correspondientes. Los programas de desarrollo de proveedores nacionales deberán tener una duración 
mínima de tres (3) años, sin perjuicio del seguimiento anual en la forma que se determine por vía reglamentaria. 
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CAPÍTULO XI 
 
Disposiciones generales 
 
ARTÍCULO 26.- El Poder Ejecutivo nacional invitará a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir al 
régimen de la presente ley. 
 
Los bienes producidos en las provincias que adhieran al régimen en todos sus términos tendrán, en los primeros tres (3) años 
desde su entrada en vigencia, una preferencia adicional del uno por ciento (1%) con respecto a la preferencia establecida en el 
artículo 2° de la presente ley. 
 
ARTÍCULO 27.- Derógase el decreto-ley 5.340 de fecha 1° de julio de 1963 y la ley 25.551. En todas aquellas normas en que 
se haga referencia a la aplicación de la ley 25.551, así como al Régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de 
Servicios Públicos “Compre Trabajo Argentino” y a los regímenes de “Compre Argentino, Compre Nacional y Contrate 
Nacional”, se aplicará en lo sucesivo la presente ley. 
 
Mantiénese la vigencia de la ley 18.875, en todo aquello que no se oponga a la presente ley. 
 
CAPÍTULO XII 
 
Reglamentación y vigencia 
 
ARTÍCULO 28.- El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley dentro del término de noventa (90) días de su 
promulgación. 
 
ARTÍCULO 29.- La presente ley comenzará a regir a los noventa (90) días de su publicación. 
 
ARTÍCULO 30.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIECIOCHO DIAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
— REGISTRADA BAJO EL N° 27437 — 
 
MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi. 
 
e. 10/05/2018 N° 32318/18 v. 10/05/2018 
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--. 

MEMORIA DESCRIPTIVA Nro. 14/2021. 

 

Proyecto de Farmacia y Delegación IOSFA Centinela 

 

DE APLICACIÓN: EDIFICIO CENTRO ATENCIÓN EXTERNA “CTE. GRAL. CLARO” 

 

UBICACIÓN: UBICADO EN LA CALLE GENDARMERÍA NACIONAL Nº 715 – CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

 

1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

La obra incluye demolición de tabiquería interna e instalaciones y obra nueva tales 

como instalaciones, equipamiento, entre otros rubros, la superficie del edificio no se 

modificará.  

Debido a que la farmacia objeto de la presente documentación está localizada dentro 

del Edificio CENTRO ATENCIÓN EXTERNA “CTE. GRAL. CLARO” en funcionamiento, 

los trabajos deberán ejecutarse sin entorpecer el mismo.  

Las medidas finales, es decir, antes de presentar la oferta el adjudicatario deberá 

tomar las medidas en la visita, a fin de ser determinadas en obra, corroboradas y 

aprobadas por la inspección de obra antes de ejecutar los trabajos. Asimismo, el 

adjudicatario al momento de presentar la oferta, deberá contar con stock de materiales.  

Las tareas necesarias para llevar a cabo dicha reforma serán las siguientes: 

a) Trabajos preliminares y demolición 

b) Terminaciones: solados, zócalos, pintura, revestimientos 

c) Carpinterías 

d) Equipamiento 

e) Electrónica y electrodomésticos 

f) Instalación Sanitaria 

g) Instalación eléctrica y AA° 

h) Instalaciones contra incendio 

i) Colocación de cámaras de seguridad, cartelería, señalética, planos de accesibilidad 

y vías de escape. 
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j) Datos y telefonía 

k) Limpieza de obra 

 

2 NORMAS, REGLAMENTOS Y PLIEGOS QUE REGIRÁN PARA LA OBRA 

 El Contratista declara conocer y aceptar, comprometiéndose a dar estricto 

cumplimiento a los reglamentos nacionales, municipales, de seguridad, etc., vigentes 

como asimismo a sus similares de todos los entes de Servicios Públicos Nacionales y 

Privados, como así también de los reglamentos técnicos que sean de aplicación que, si 

bien no se transcriben, forman parte de esta Memoria Descriptiva. 

          Los trabajos deberán cumplir, en cuanto a ejecución y provisión de materiales, 

además de lo establecido en esta Memoria Descriptiva y en los planos correspondientes, 

con los reglamentos cuyas normas regirán para la ejecución de los mismos. Los 

Oferentes tendrán oportunidad de analizar la documentación y solicitar la aclaración de 

dudas y/o insuficiencias de la Memoria Descriptiva conforme a los artículos 19 y 20 del 

Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 

Si las exigencias de las normas y reglamentaciones citadas obligaran a realizar trabajos 

no previstos en las memorias y planos, el Contratista deberá comunicarlo en forma 

fehaciente a la Subgerencia Servicios Generales, en un plazo de CUARENTA Y OCHO 

(48) horas desde que el Contratista tomara conocimiento de las nuevas disposiciones en 

la materia, a efectos de salvar las dificultades que pudieren presentarse, sin perjuicio de lo 

indicado en el punto 3 segundo párrafo de la presente Memoria Descriptiva. 

 Los Reglamentos cuyas disposiciones se prescriben como complementarias son: 

2.1 Ley Nacional N° 19.587/72 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y Decretos 

Reglamentarios N° 351/79 y 911/96. 

2.2 Ley Nacional N° 24.557/95 “Riesgos de Trabajo”. 

2.3 IRAM: Instituto de Racionalización Argentino de Materiales. 

2.4 ORDEN DE PRELACIÓN: 

En caso de discrepancias entre los distintos documentos integrantes de este trabajo, se 

establece el siguiente orden de prelación: 

Ordenanzas Municipales, reglamentaciones y disposiciones legales. Entre otras, se 

mencionan: Código de Edificación de la Municipalidad de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y Código Urbanístico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Ley 
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Nacional Nº 19.587/72 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” y Decretos 

Reglamentarios Nº 351/79 y 911/96; Ley Nacional Nº 24.557/95 “Riesgos de 

Trabajo- Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales”; Normas IRAM 

aplicables; seguros; ART, Memoria descriptiva y Planos de la Obra licitada y Pliego 

de Especificaciones Técnicas. 

En el caso de las Instalaciones Eléctricas, se aplicarán: Reglamento para la 

Ejecución de Instalaciones Eléctricas del Ente Nacional de Regulación Eléctrica, 

Código de Edificación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y disposiciones 

vigentes de las empresas prestatarias del servicio. 

En el caso de las Instalaciones Sanitarias se aplicarán: Código de Edificación de la 

Ciudad de Buenos Aires, empresas prestatarias del servicio. 

En el caso de las Instalaciones contra incendio se aplicará el Código de Edificación 

de la Ciudad de Buenos Aires y las normativas vigentes de la National Fire 

Protection Agency. 

En el caso de las Instalaciones Termomecánicas se aplicarán las normas, códigos, 

reglamentaciones y leyes ASHRAE, IRAM, ASME, y el diseño, control y ejecución de 

los trabajos se hará aplicación de las normas previstas por la marca proveedora de 

los equipos 

 

2.5 PLANOS QUE REGIRÁN PARA LA OBRA: 

2.5.1 FD- SA01 Plano Situación Actual 

2.5.2 FD-D01 Plano demolición 

2.5.3 FD-DS01 Plano distribución Farmacia y Delegación 

2.5.4 FD-DS01 Plano arquitectura Farmacia y Delegación 

2.5.5 FD-T01 Plano ubicación tabiquería 

2.5.6 FD-M01 Plano ubicación mobiliario 

2.5.7 FD-IT01 Plano Instalación Termo mecánica 

2.5.8 FD-IS01 Plano Instalación Sanitaria 

2.5.9 FD-IE01 Plano Instalación Eléctrica 

2.5.10  FD-IE02 Plano Instalación Eléctrica 

2.5.11 FD-IC01 Plano Instalación Sanitaria  

2.5.12 FD-AA01 Plano Instalación Aire Acondicionado 
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2.5.13 FD-CC01 cortes 

 

3 VISITA A OBRA POR PARTE DEL OFERENTE 

El Oferente, antes de formular la oferta, deberá constituirse en el lugar de los 

trabajos a efectos de compenetrarse debidamente de las obras que se licitan, de 

lunes a viernes de 0800 a 1200 horas, concertando cita previa con el Instituto de 

Obra Social de las Fuerzas Armadas - Paso 551, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires - de acuerdo al siguiente criterio: 

De lunes a viernes de 0800 a 1200 horas.  

Subgerencia Servicios Generales. 

- CTE Sergio Adrián Calderón (Subgerente Servicios Generales) 

Correo electrónico: Sergio.calderon@iosfa.gob.ar 

- Téc. José Luis Corrochano (Unidad Obras e Infraestructura) 

Correo electrónico: jose.corrochano@iosfa.gob.ar 

La visita será conducida por el/la profesional Arquitecto/a que designe la 

Subgerencia Servicios Generales del IOSFA.  

La finalidad de la visita es tomar conocimiento del estado del lugar donde deberán 

realizar los trabajos detallados en la presente memoria. 

El Adjudicatario no podrá alegar ignorancia y/o imprevisiones en las condiciones en 

la que se efectúe la Obra ni aducir desconocimiento de elementos que 

obstaculicen, impidan, falten, etc., o resulten esenciales para la ejecución del 

trabajo encomendado, incluso cuando estos no estuvieren detallados en la 

memoria descriptiva y/o anexos.  

Asimismo, todas las consultas y aclaraciones que se realicen sobre los puntos que 

conforman este documento (Especificación Técnica), deberán ser tramitadas por 

escrito ante el Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas - Paso 551, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires - de acuerdo al siguiente criterio: 

De lunes a viernes de 0800 a 1200 horas.  

Subgerencia Compras y Contrataciones. 

Correo electrónico: contrataciones@iosfa.gob.ar 

Dirección: Paso 551 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1031ABK). 
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No se reconocerán adicionales o demasías por falta de conocimiento de las obras 

a ejecutar, ya que se entiende que la empresa que cotiza tiene un conocimiento 

cabal y total de los trabajos a realizar, aunque ellos no estuvieren indicados en la 

documentación de obra, pero que sean necesarios para la perfecta terminación de 

la misma.  

El Oferente, con la presentación de la oferta, deberá adjuntar la constancia de 

Visita a Obra. 

4 PLAZO DE OBRA 

El Plazo Total de Obra será de noventa (90) días corridos, a partir la firma del Acta 

de Inicio de Obra. 

5 INICIO DE OBRA 

El Acta de inicio se labrará dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la 

recepción de la orden de compra, plazo en el cual el Adjudicatario deberá entregar la 

documentación indicada en el punto 11 – “Documentación a presentar por el 

Adjudicatario”. 
6 DOCUMENTACION A PRESENTAR, PLANOS CONFORME A OBRA Y MANUAL 

DE MANTENIMIENTO 

 
La documentación a presentar por el Adjudicatario se detalla en el punto 11 de la presente 

Memoria Descriptiva. 

La documentación conforme a obra se certificará al final, con la presentación de la misma 

y la recepción provisoria de la totalidad de la obra. 

Al final de la obra y como parte integrante del proyecto, el Contratista deberá entregar 

planos conforme a Obra, representando en forma fidedigna de las obras ejecutadas.  

Estos planos serán de suma importancia ya que de ellos se valdrá el personal operador 

para la operación y mantenimiento, y serán documentos que se utilizarán eventualmente 

en el futuro para el desarrollo de eventuales modificaciones o ampliaciones. En los 

mismos quedaran documentados todas las instalaciones, equipos, llaves artefactos, 

dimensiones de cañerías, etc. la forma en que las mismas han sido ejecutadas en obra. 

Toda la documentación será firmada por el Representante técnico y el matriculador 

requerido según el caso. 
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En forma complementaria se entregará un Manual de Mantenimiento debidamente 

conformado por Rubro de Obra. Dicho manual deberá estructurarse siguiendo el Orden de 

la planilla de itemizado de la obra, y deberá ser acompañado por las fichas técnicas de la 

totalidad de los materiales y equipamientos utilizados durante la ejecución de las obras. 

 

7 PERMISOS Y AVISOS DE OBRA  

El Contratista realizará las gestiones que correspondientes ante los organismos pertinentes. 

 
8 INSPECCIÓN DE OBRA  

Las inspecciones de obra serán diarias, la Subgerencia Servicios Generales designará un 

Inspector de Obra. 

 

9 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

9.1 CONDICIONES GENERALES. 

Los trabajos a realizar son todos los necesarios para el correcto funcionamiento de la 

farmacia IOSFA Centinela. 

Se deja constancia que los niveles de terminación mencionados en la presente 

memoria, son los mínimos exigidos. Cualquier modificación al proyecto original que, a 

juicio del oferente, mejore la calidad de la misma, podrá presentarse como una “oferta 

alternativa” (Art. 60 Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA) 

quedando a criterio de la Comisión Evaluadora su aceptación. En caso de no 

aceptarse la modificación, se exigirá el cumplimiento del nivel exigido o mejor a éste. 
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9.1.1 La remodelación estará en un todo de acuerdo con las detalladas en la presente 

MEMORIA DESCRIPTIVA.  

9.1.2 Todos los materiales a utilizarse serán nuevos, de primera calidad, según 

especificaciones y normas detalladas.  

9.1.3 Deberán presentarse para su aprobación las muestras de materiales a utilizar que 

requiera especialmente la Subgerencia Servicios Generales, requisito sin el cual no 

podrán ingresar los mismos a los recintos de trabajo. 

9.1.4 El Contratista suministrará los instrumentos necesarios para las distintas 

mediciones y comprobaciones que requiera la Subgerencia Servicios Generales, 

durante el desarrollo de las Obras. 

9.1.5 Los trabajos deberán ser ejecutados por personal de reconocida competencia. El 

Contratista deberá realizar todos aquellos trabajos y proveer elementos que, 

aunque no se detallen o indiquen en la documentación, sean necesarios para la 

correcta terminación. 

9.1.6 Se deberá solucionar cualquier deterioro producido como consecuencia de los 

trabajos indicados y mantener la limpieza. 

9.1.7 Los materiales y artefactos que se retiren y se encuentren en condiciones de 

reutilización, se ubicarán donde la Subgerencia Servicios Generales, lo disponga. 

9.1.8 El resto de los materiales, producto de la demolición, se retirarán de la obra en 

contenedores, a cargo del Adjudicatario, protegiendo correctamente las 

instalaciones existentes en el edificio. 

9.2 CONDICIONES PARTICULARES. 

9.2.1 TRABAJOS PRELIMINARES. 

9.2.1.1 Responsabilidad por los elementos de la obra. 

El Contratista será responsable de los elementos que se encuentren en la obra al 

momento del inicio de las tareas. Esto implica su reposición de elementos ante 

roturas, faltantes o pérdidas, independientemente de las multas que por tales 

hechos le sean pasibles de aplicación.  
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9.2.2 DEMOLICIONES Y APUNTALAMIENTOS. 

9.2.2.1 Generalidades. 

Las demoliciones se deberán realizar con los cuidados y precauciones 

necesarias, a fin de no dañar los elementos originales que se encuentren 

alrededor de la zona a intervenir.  

Los trabajos de demolición comprenderán, la demolición propiamente dicha, la 

remoción de los materiales y escombros provenientes de la misma y el retiro fuera 

de la obra de los materiales desechables y sobrantes hasta su destino final, según 

indique la Subgerencia Servicios Generales. A fin de evitar inconvenientes, se 

deberá generar una limpieza diaria de escombros u otros elementos. 

9.2.2.2 De las instalaciones que se afecten. 

No se pondrán fuera de uso conexiones de electricidad, teléfono, u otro servicio 

sin emplear los dispositivos de seguridad que se regulará en cada caso, debiendo 

darse el aviso que corresponde previamente a la entidad prestataria del servicio 

afectado, solicitando los correspondientes retiros de conexiones e instalaciones 

que fueran necesarios.  

9.2.2.3 Medidas de seguridad. 

El Adjudicatario asumirá la total responsabilidad durante la realización de la obra, 

debiendo tomar todas las precauciones necesarias para la correcta realización de 

los trabajos, estando a su cargo los apuntalamientos, vallas y defensas, siendo de 

su exclusiva responsabilidad los daños que se pudieran ocasionar en 

construcciones linderas, locales interiores del edificio y personas ajenas a la obra. 

Del mismo modo, si tuviese motivos para creer que alguna parte del edificio se 

hallare en condiciones deficientes, informará sin demora y por escrito a la 

Subgerencia Servicios Generales, debiendo ésta inspeccionar la misma y 

disponer lo que corresponda. Queda terminantemente prohibido producir 

derrumbamientos en bloques de revoques, o el empleo de métodos que pudieran 

producir molestias a terceros, o personas que se encuentren en lugar y/o pudieran 

poner en peligro la conservación del edificio. 

El Contratista deberá tomar las medidas de protección necesarias que, a juicio de 

la Subgerencia Servicios Generales, aseguren la continuidad del uso normal de 
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todo predio o recinto adyacente a la misma, que por las características de la 

demolición se vieran afectados. 

Si la demolición ofrece peligro a personas se procederá a evitarla, empleando los 

recursos técnicos aconsejables. 

Si por las características de la demolición o su ubicación se hiciera necesario una 

protección contra el polvo, el sector que pueda ser afectado, deberá ser 

previamente recubierto con lienzos u otros elementos que lo protejan eficazmente. 

9.2.2.4 Ejecución de las demoliciones. 

La demolición se hará por partes. Cuando se ejecuten demoliciones, se tomarán 

los recaudos necesarios para la absoluta estabilidad e integridad y que no 

constituyan un peligro para las personas que intervienen en la obra, ni a terceros. 

9.2.2.4.1 Desmonte Y Retiro De Excedentes  

Se realizarán los desmontes necesarios para viabilizar la materialización del servicio 

pretendido, incluyendo: 

 • Equipamiento fijo  

• Instalaciones  

• Solados 

 • Carpetas  

• Revoques  

• Tabiquerías  

• Carpinterías  

• Equipamientos  

• Otros  

Se ejecutarán los trabajos de retiro de revestimientos cerámicos, revoques flojos, 

artefactos sanitarios, artefactos de luz existentes, cañerías eléctricas en mal estado, etc. 

La totalidad de los excedentes, salvo indicación contraria, serán retirados de la Guarnición 

Centinela, por cuenta y cargo del adjudicatario.  

9.2.2.4.2 Reparación de Tabiquerías Post-Desmonte  

Se deberán reparar la totalidad de las mamposterías y estructuras, revoques y 

terminaciones, que devengan de la intervención o que se encuentren en mal estado. 
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9.2.2.5 Alimentación eléctrica e iluminación. 

Los tendidos provisorios de cables y demás elementos que conformen la 

instalación de alimentación eléctrica provisoria de la obra será realizada por 

personal idóneo de la Contratista y respetará las normas de seguridad vigentes 

para el caso. 

El sistema provisorio deberá prever el corte de suministro de energía eléctrica de 

todas las áreas de la obra al finalizar cada jornada de trabajo.  

El Contratista será responsable del mantenimiento y seguridad de las 

instalaciones, así como de los gastos que éstas acarreen y ocasionen. 

9.2.2.6 Protección del entorno. 

Antes de dar comienzo a cualquier trabajo se protegerán las partes y/o los 

elementos que puedan ser pasibles de sufrir daño. Las protecciones serán 

sobrepuestas pero aseguradas mediante el empleo de elementos de fijación no 

agresivos, de modo de evitar su caída o desplazamiento.  

Las carretillas o zorras para el transporte de material, tendrán ruedas de goma, al 

igual que toda maquinaria o equipo que deba ser desplazado sobre ellos.  

9.2.2.7 Replanteo. 

Una vez en posesión de espacio destinado a la Obra, la Contratista ejecutará el 

relevamiento del mismo en el perímetro total del proyecto, efectuando las 

observaciones correspondientes en un plano conforme a lo verificado. 

Durante el desarrollo de tareas contractuales, el Contratista deberá realizar todos 

los replanteos que surjan como necesarios, hayan sido o no previstos, los cuales 

se materializarán a través de las Ordenes de Servicio y de conformidad con lo 

regulado en el punto 6 del Apéndice 1 de las Memorias Descriptivas, sin que 

estos impliquen modificaciones contractuales.  

Para fijar un plano de comparación en la determinación de niveles de altura, la 

contratista adoptará un sistema apto y fácilmente verificable, aprobado por la 

Inspección de Obra y siempre referidas a una coordenada local.  

9.2.2.8 Demoliciones en particular. 

Se retirará toda la estructura de sistema en seco según indicación de plano. 
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9.2.2.9 Desmonte de carpintería 

No Aplica. 

9.2.3 REVOQUES Y REVESTIMIENTOS. 

9.2.3.1 Revoque grueso y/o jaharro. 

Previo a la aplicación del revoque grueso se deberá aplicar sobre los ladrillos una 

capa hidrófuga realizada con mortero cementisio y aditivo hidrófugo de primera 

calidad en las proporciones recomendadas para su uso. Luego se aplicará 

revoque grueso y/o jaharro, con el fin de conseguir superficies planas y alabeadas 

regulares. Se procederá a ejecutarlo por fajas a menos de 1,00m de distancia 

entre sí, extendiendo el mortero con 15 mm de espesor; se eliminarán todas las 

imperfecciones y deficiencias de los ladrillos. El jaharro se terminará con peine 

grueso rayándolo para facilitar la adherencia del enlucido. El jaharro a aplicar 

estará compuesto por 1/4 cemento, 1 de cal común y 3 de arena mediana. 

9.2.3.2 Revoque fino y/o enlucido. 

Sobre el jaharro una vez fraguado, se tamizará arena fina y se formará un mortero 

compuesto por 1/4 de cemento, 1 de cal aérea y 3 de arena fina tamizada y se 

aplicará con un prolijo fratasado al fieltro procurando uniformidad de tono y 

textura, sin uniones ni retoques, para lo cual se realizarán paños enteros de 5 mm 

de espesor. Los revoques no deben presentar superficies desparejas, rajaduras o 

estar fuera de nivel, plomo y/o escuadra. En todos los casos se verificará la 

perfecta continuidad de las superficies terminadas. Los materiales serán de 

primera calidad, de marca y procedencia reconocida. La arena deberá ser limpia, 

seca y libre de impurezas. Los sobrantes serán descartados al finalizar cada 

jornada de trabajo. 

 

PINTURA Y ENDUIDO. 

9.2.3.3 Ejecución. 

Los trabajos de pintura se ejecutarán en general de acuerdo a estas 

especificaciones y en particular deberá ajustarse estrictamente a las indicaciones 

que prevea el fabricante. En todos los casos es condición indispensable que las 

superficies que deban recibir pinturas, se hallen firmes, secas y limpias. 
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Los productos usados para enduir, deben ser de marca reconocida y adecuado 

para el material base donde se coloque. 

Se pintará la totalidad de la fachada, para lo cual se pasarán 3 (tres) manos de 

pintura; que incluye una mano base donde se precisarán los detalles y dos manos 

que definirán el color deseado. La pintura será látex de calidad superior, tipo 

exterior impermeabilizante. El color será escogido por la Subgerencia Servicios 

Generales. El color de la pintura exterior será en concordancia con el complejo 

edilicio que conforma la guarnición Centinela. Siendo la misma de cod.3468-A- 

marca Tersuave. 

 
9.2.4 MARQUESINA. 

9.2.4.1 Marquesina. 

Se colocará la nueva marquesina teniendo en cuenta las normativas existentes 

municipales y de la IOSFA. La marquesina estará ubicada a todo lo largo del frente, y 

las medidas serán de 13mts lineales de largo por aproximadamente 1,50mts de altura 

(se deberá verificar in situ dimensiones que cumplan con normativa), y será de aluminio 

compuesto blanco de 5mm de espesor con logos corpóreos de chapa galvanizada con 

tratamiento previo para posterior colocación su colocación según colores IOSFA 

(Institucional. El texto: Instituto de "Obras sociales de las Fuerzas Armadas y de 

Seguridad”, “Delegación Provincial” y “Farmacia”, se realiza en acrílico negro de 5mm 

de espesor. Esta será montada sobre una estructura de caños que se fijará al frente. 

Los colores y proporciones para el diseño de la marquesina se podrán encontrar en el 

“Manual de normas de identidad” que se encuentra en guarde en la Unidad de Obras e 

Infraestructura. 

Para este trabajo es fundamental solicitar los permisos al Gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires, ya que se va a necesitar cortar el tránsito/acera pública y según lo 

decidan las autoridades en día y horario que incomode lo menos posible las actividades 

de la Ciudad. 

9.2.5 LIMPIEZA FINAL DE OBRA: 

Durante el desarrollo de las tareas la Contratista deberá tomar los recaudos 

necesarios para recoger los desechos y sobrantes en general, producto de las 

tareas. Los mismos deberán ser retirados de la obra hacia contenedores 
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dispuestos a tal fin y cumplimentando la reglamentación vigente, con el fin de 

mantener la obra diariamente limpia. Bajo ningún concepto se permitirá dejar 

escombros de cualquier tipo en veredas exteriores etc. Se mantendrán limpias las 

bocas y desagües existentes. 

La limpieza será permanente comprendiendo todas las áreas que resulten directa 

o indirectamente afectadas por los trabajos estipulados en el presente pliego. 

Al finalizar la obra, la Empresa Contratista entregará la obra perfectamente limpia 

y en condiciones. Se incluye entre sus obligaciones el repaso de todo elemento. 

 

9.2.6 TABIQUERIA  

Este ítem comprende las modificaciones necesarias para la remodelación del 

Centro Atención Externa “Cte. Gral. CLARO” ubicado en la calle Gendarmería 

Nacional N°715, CABA, incluyendo desmontes, tabiques de placas de yeso, 

revoques, etc. Asimismo, previo desmonte de carpinterías interiores existente y el 

cerramiento de vanos de ser necesario. Se efectuarán las reparaciones de los 

tabiques y muros siguiendo las siguientes líneas de tareas y se erigirán nuevos 

tabiques siguiendo las características que se detallan en las siguientes tipologías:  

Tipologías: T1: Los paños ciegos están compuestos por placas macizas de 

aglomerado de madera de 19 a 45mm de espesor, tomados por burletes 

portaplacas; tipo “Sistema Cuadra” o similar. Para aumentar la aislación acústica 

puede colocarse una lámina de plomo pegada de 0.5 mm o 1 mm de espesor en la 

cara interna de una de las placas. Los paneles van sujetas a una estructura vertical 

y horizontal con las siguientes características: Perfiles propios de aluminio extruido. 

Terminados en pintura epoxi. Verticales: Columna central compuesta por un tubo 

estructural de hierro pintado epoxi y dos perfiles de aluminio extruido de 43 mm de 

frente que forman una columna de 20 x 46mm. Se fijan entre sí por medio de 

tornillos Parker cada 35 cm. aproximadamente. Se consolida y ajusta el resto de la 

estructura a través de perfiles horizontales 

Horizontales: Inferior: conjunto de guía y 2 tapas desmontables frontalmente. Se 

fijan a piso con tornillos Parker. Las tapas se ajustan y desmontan mediante burlete 

de goma. El conjunto tiene 60 mm de altura; puede variar de acuerdo a las tapas 

hasta 10 mm. Superior: Dintel unificado fijado a cielorraso con tornillos Parker.  
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T2: Se realizarán tabiques divisorios de simple vidriado de 4 a 10mm de espesor y 

en doble vidrio float incoloro de 5 a 6 mm de espesor separados por dintel unificado 

de aluminio pintado epoxi., tipo “Sistema Cuadra” o similar. Perfiles estructurales 

propios de aluminio extruido. Terminados en pintura epoxi. Los paneles van sujetas 

a una estructura vertical y horizontal con las siguientes características Verticales: 

Columna central compuesta por un tubo estructural de hierro pintado epoxi y dos 

perfiles de aluminio extruido de 43 mm de frente que forman una columna de 20 x 

46mm. Se fijan entre sí por medio de tornillos Parker cada 35 cm. 

aproximadamente. Se consolida y ajusta el resto de la estructura a través de 

perfiles horizontales. En el caso de utilizarse el sistema para doble vidriado la 

columna tendrá un frente de 43 mm y una profundidad de 64mm. fijándose entre sí 

por medio de tornillos. Horizontales: Inferior: conjunto de guía y 2 tapas 

desmontables frontalmente. Se fijan a piso con tornillos Parker. Las tapas se 

ajustan y desmontan mediante burlete de goma. El conjunto tiene 60 mm de altura; 

puede variar de acuerdo a las tapas hasta 10 mm. Superior: Dintel unificado fijado 

a cielorraso con tornillos Parker. Permite alojar la caja de las cortinas venecianas 

quedando completamente oculta. 

M3: Tabiques box h:1,50; Los paños ciegos están compuestos por placas macizas 

de aglomerado de madera de 19 a 45mm de espesor, tomados por burletes 

portaplacas; tipo “Sistema Cuadra”. Los paneles van sujetas a una estructura 

vertical y horizontal con las siguientes características: Perfiles propios de aluminio 

extruido. Terminados en pintura epoxi. M4: Tabique sanitario h:1,80; En paños 

ciegos compuestos por placas realizadas en Superplac de 19mm de espesor, 

tomados por burletes portaplacas que los ajustan a la estructura. Perfiles propios 

de aluminio extruido de sección oval. Terminados en pintura epoxi anodizados. 

Estructura conformada por una vertical y horizontal: Verticales: columna central de 

sección oval de 30 * 60mm de 44mm de lado con un espesor de 3mm de pared. 

Llevará perfil tapacantos en cada cara a modo de conformar en el total de los lados 

una columna oval de superficie continua sin buñas en el contacto de ambos 

perfiles. Se fijan entre sí por medio de tornillos Parker ocultos cada 35 cm. 

aproximadamente. Horizontales: Superior: Tubo de 44mm * 23mm de sección 

rectangular que permite hacer autoportantes las cabinas de baños. Todos los 
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tabiques nuevos (T1, T2) cubrirán la totalidad de la altura del local. Toda atipicidad 

de los planos de muros y tabiques (puertas de acceso, instalación contra incendio, 

etc.) tendrán resolución particular respetando en cada caso el material de los 

planos que los contengan. 

9.2.7 CIELORRASOS 

 

 Se ejecutarán de placas de yeso tipo (Knauff), la estructura del mismo está 

constituida por soleras, montantes, maestras y velas, dispuestas según las 

indicaciones del fabricante. Las terminaciones perimetrales se ejecutarán con buña 

rehundida, con perfil “Z”. Las placas de yeso serán de 12,5mm de espesor, siendo 

placas desmontables cielorrasos. Las articulación entre las instalaciones 

complementarias que perduren luego de la intervención (rejillas de conductos de 

aire acondicionado, instalaciones contra incendio, etc), deberá resolverse dentro de 

la estética y materialidad de los cielorrasos a ejecutar. En los locales sanitarios se 

ejecutará un cielorraso de suspendido de roca de placas de yeso que permita 

reorganizar la iluminación. 

 

9.2.8 REVOQUES Y ENLUCIDOS  

Los trabajos especificados en este ítem comprenden la ejecución de todos los 

trabajos en reparación de revoques y recubrimientos necesarios para la correcta 

terminación de los paramentos interiores. No se procederá a la ejecución de 

revoques en paredes ni en tabiques hasta que se haya producido el total 

asentamiento de los mismos. Los paramentos, antes de proceder a aplicarse el 

revoque, deberán limpiarse esmeradamente raspando la mezcla de la superficie, 

despreciando las partes no adherentes y abrevando el paramento con agua. Los 

revoques o enlucidos serán absolutamente planos y tendrán aristas perfectamente 

delineadas, no admitiéndose alabeos, rebabas, rugosidades ni fuera de plomo, de 

ninguna naturaleza. Los enlucidos terminados serán homogéneos en grano, color y 

libres de manchas. En todos los casos, se ejecutarán con espesor mínimo de 20 

(veinte) mm correspondiendo 5 (cinco) mm al enlucido. 

2.6 CONTRAPISOS Y CARPETAS  
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En Sanitarios: Posterior desmonte de todos los solados y previa colocación de los 

mismos, se repararán los contrapisos y carpetas, garantizando la correcta 

nivelación para recibir futuramente el solado establecido en los gráficos. 

 

9.2.9 AISLACIONES  

7.2.9.1. HIDROFUGAS  

Deberá reconstituir y terminar la totalidad de las aislaciones hidrófugas sobre 

contrapisos y/o carpetas. Como también colocar y/o reparar las aislaciones de los 

muros correspondientes a los núcleos húmedos pre colocación del revestimiento. 

7.2.9.2. ACUSTICAS  

Toda tabiquería nueva que separe dos locales deberá poseer aislación acústica en 

su interior (lana de vidrio) o lo que especifique cada detalle de tabique según 

fabrica.  

 

9.2.10 CARPINTERIAS Y HERRAJES 

7.2.10.1 Carpinterías Existentes 

En el caso de carpinterías existentes que se mantengan en la obra, las mismas 

deberán garantizar el correcto funcionamiento y cierre.  

Tanto para puertas y ventanas se verificará que la apertura funcione 

correctamente, que trabas, herrajes y fallebas se encuentren en buen estado, y se 

procederá o no al reemplazo de los mismos y sus cerraduras; se constatarán los 

cierres de las mismas, lijando de ser necesario los extremos de las mismas. 

Además, se deberán sellar las juntas de las carpinterías que dejen pasar la 

humedad, en el caso de que las hubiere.  

La reparación de todas las puertas y ventanas existentes se deberá efectuar de la 

siguien-te manera: reparar verificando el correcto funcionamiento de las partes 

componentes, que no tengan juego, movimientos en falso, roturas, rozamiento 

entre partes, o cualquier des-perfecto, cambiando y/o reparando los materiales 

necesarios, incluyendo todas sus partes.  

Asimismo, se limpiarán y reacondicionarán los vidrios para que, en el caso de 

aquellas carpinterías cuyos vidrios fueron pintados, recuperen su estado original. 

En el caso de que resulte conveniente, se reemplazarán aquellos vidrios que hayan 
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sido pintados. También se deberán reemplazar los vidrios rotos y/ o rajados, o 

faltantes; se procederá al masillado de los mismos en su totalidad. 

Carpintería de la Farmacia (puerta de acceso) y acceso sector ingreso a 

administrativos (frente al salón de ventas de farmacia) y acceso a área reintegros, 

serán de hojas de vidrio de 4 a 10mm de espesor y en doble vidrio float incoloro de 

5 a 6 mm de espesor, con el ploteo correspondiente según Manual de Imagen de 

IOSFA.  

 

9.2.11 NUCLEOS HUMEDOS Y OFFICE  

9.2.11.1. GENERALIDADES  

Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la mano de obra y 

materiales para dejar en condiciones de funcionamiento correcto la alimentación de 

agua fría y agua caliente. Como también el buen funcionamiento de carga y 

descarga de desechos cloacales.  

9.2.11.2 CAÑERIAS  

Se realizará tendido todo nuevo desde montante; tanto agua fría como agua 

caliente y de desagüe cloacal. Las cañerías de agua fría y agua caliente, tendrán 

llave de paso según sea el caso.  

9.2.11.3. INSTALACION SANITARIA  

Se ejecutará nuevo tendido de agua fría y caliente  que se dará desde el montante, 

con cañería  de polietireno AQUASYSTEM con uniones por termo fusión de 1ra 

calidad y marca reconocida con accesorios del mismo tipo marca y material, con 

piezas especiales de rosca metálica para la interconexión de elementos roscados y 

para los cambios de material donde corresponda. Para el agua caliente será del 

mismo tipo y marca, pero con copa interna de aluminio para absorber mejor las 

dilataciones de temperatura.  

 

9.2.11.4 INSTALACIÓN CLOACAL 
 
Para la instalación cloacal, luego de una inspección se hará cambio de cañería a 

polipropileno Awaduct; todo nuevo hasta el troncal. Se colocará una cañería 

paralela de ventilación, en el mismo material, pero de sección de 63mm, su tendido 

llegará hasta la terraza para ventilar a los cuatro vientos.  
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9.2.11.5. REVESTIMIENTO SANITARIO  

Se realizarán los trabajos de preparación de superficies, (que sean necesarias), en 

las cuales se instalarán las piezas. Luego se procederá a la colocación de los 

revestimientos verticales. En los baños y office se colocarán PORCELANATO 30 x 

60cm marca ILVA color blanco pulido o similar. Se proveerá y colocaran listeles de 

aluminio y varillas tapa canto en todo el perímetro superior dando terminación a 

todo el revestimiento. 

 

9.2.11.6 ARTEFACTOS SANITARIOS 

Se proveerán e instalarán un total de:  

- UNA (1) Pileta de cocina “Mi pileta, modelo Cocina sobre mesada, simple, 303E” 

en office. 

- UNA (1) Gritería de cocina monocomando tipo “FV modelo Libby” o similar.  

- OCHO (8) Lavatorios de porcelana sobre encimera tipo Línea ZEN color blanco 

de Roca o similar.  

- DOS (2) mesadas “Silestone Blanco Orion” con frentin de 12 cm realizado en 

regrueso a 45° y un zócalo igual material de 10 cm. La medida de la mesada será 

como el croquis abarcando de pared a pared y de 0.60 de profundidad 

- Ménsulas que se consideren necesarios para mantener firme y segura la mesada 

de mármol, quedando oculto y siguiendo la estética general del diseño.  

- CINCO (5) Griferías para baño monocomando tipo “Dominic Monocomando FV” 

para lavatorio. Desagüe con tapita, UNA (1) adaptable para personas de movilidad 

disminuida. 

 - TRES (3) Mingitorios mural antivandalicos de Porcelana Sanitaria color blanco 

tipo Ferrum o similar.  

- SIETE (7) Válvula automática de pared antivandálica, Pressmatic FV o similar.  

- TRES (3) Panel divisorio de mingitorios agarrado a la pared en acero inoxidable.  

- SEIS (6) Inodoros corto “Milena”, porcelana sanitaria, color blanco y SEIS (6) 

Tapas para inodoros “Milena” cierre suave. 
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- UN (1) Inodoro para personas con movilidad disminuida y UNA (1) tapa para 

inodoro, el mismo responderá a alturas y tamaños del código de edificación, 

tendrán las barandas correspondientes. 

- TRES (3) Dispenser de papel higiénico.  

- TRES (3) Unidad de combinación toallas y desechos empotrable en acero 

inoxidable con acabado satinado tipo INELEC higiene systems, tipo cod: 26012291 

o similar  

- SIETE (7) Cestos de residuos de acero inoxidable de 22.7 litros, montado sobre 

pared, tipo INELEC higiene systems, tipo cod: 1501357 o similar.  

- CINCO (5) Dispenser en acero inoxidable con acabado satinado. Tiene una 

capacidad de 1183 ml para jabón líquido. Válvula funciona a presión. Montaje 

oculto. Cumple con los requisitos ADA. Requiere menos de 2.3 Kg. De fuerza para 

funcionar. Tipo INELEC higiene systems, tipo cod: 15016562 o similar.  

- SEIS (6) Deposito doble descarga para inodoros, “Milena” 4,5 litros con válvula 

armada. 

- UN (1) Termotanque eléctrico de 60 litros de colgar REM o similar. 

 

9.2.12 EQUIPAMIENTO  

Se realizará la provisión y colocación de mobiliario de acuerdo a plano anexo. 

Además del equipamiento de mobiliario se realizará revestimiento de antepecho de 

ventana (cajón) con melanina, en la totalidad de los locales que posean 

carpinterías hacia espacios públicos. Dicho revestimiento estará conformado por 

una tapa superior a la altura de los planos de trabajo y un cerramiento vertical en la 

totalidad del desarrollo. El cerramiento vertical estará conformado por puertas de 

abrir, de ancho no mayor a 46 cm cada uno y de similares características que el 

resto del equipamiento. El interior estará conformado por piso más dos estantes 

regulables del mismo material. Poseerá fondo de igual terminación hacia el interior 

que el resto del equipamiento. Poseerá herrajes y cerradura cada dos puertas, en 

concordancia estética y funcional con el resto del mobiliario Se proveerá e 

instalarán los siguientes equipamientos 

Se proveerá e instalarán los siguientes equipamientos:  

EQUIPAMIENTO FIJO y MÓVIL: 
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9.2.12.1 GENERALIDADES 

El Contratista deberá proveer todos los elementos descriptos en el presente ítem. 

Deberá proveer, instalar y armar el equipamiento mobiliario descripto en el 

presente ítem. 

9.2.12.2 MOBILIARIO 

La ubicación del mobiliario en planta para su montaje y colocación puede 

observarse en los planos  

9.2.12.3 Mostradores 

Se proveerán y armarán en los locales correspondientes los mostradores en las 

cantidades especificadas con las medidas ajustadas en obra. Deben estar 

construidos en melanina de 18 mm, patas y estructura de aluminio, bandeja porta 

teclado y porta CPU, tapa y bandeja pasacables y cajonera integrada con dos (2) 

cajones con correderas y cerraduras metálicas en cada puesto.  

9.2.12.4 Escritorios 

9.2.12.4.1 Escritorio Individual 

Se deberán ubicar según la documentación provista los escritorios individuales , de 

1.27 m de frente por 0.60 m de profundidad y 0.75 m de alto. Deben estar 

construidos en mela-mina de 18 mm, patas y estructura de aluminio, bandeja porta 

teclado y porta CPU, tapa y bandeja pasacables y cajonera integrada con dos (2) 

cajones con correderas y cerraduras metálicas en cada puesto. 

Características: 

- Construidos en melamina 18 mm 

- Terminación del canto perimetral con PVC de 2mm de espesor 

- Patas y estructura de aluminio 

- Bandeja porta teclado y porta CPU 

- Tapa y bandea pasacables 

- Cajonera adosada colgante por puesto, con dos cajones adosados. 

o Frente. 40 cm 

o Profundidad 48 cm 

o Alto 34 cm 

o Construida en melamina de 18 mm 

Medidas: 
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- Frente 1,27 metros 

- Profundidad 0,60 metros 

- Alto 0,75 metros 

Colores: 

- RAL 9003 – Blanco señales (tapa de escritorio, bandeja y cajones) 

- RAL 7024 – Gris grafito (patas de escritorio) 

 

Cantidad en Delegación: 15                           Cantidad en Farmacia: 5 

9.2.12.4.2 Muebles bajo mesada 

Las divisiones interiores y puertas se realizarán en MDF de 18mm enchapadas 

ambas caras en melamina blanca, como así también los estantes interiores que 

serán en 18mm. Todos los módulos deberán llevar fondo color ídem mueble.  

9.2.12.4.3. Muebles de guardado 

Se proveerán y armarán en los locales correspondientes en las cantidades 

especificadas y realizados según las especificaciones descritas, con las medidas 

ajustadas en obra. 

9.2.12.4.4 Sillas individuales 

Se deberá ubicar según la documentación entregada cuatro (4) sillas individuales. 

Las mismas deberán ser ergonómicas, tener base con cinco (5) patas rodantes, 

contar con regulación a gas, apoya brazos, respaldo tapizado en tela de red y 

asiento tapizado en tela. El color de las mismas responderá al siguiente, RAL 9011- 

Negro grafito. 

Características 

- Ergonómicas 

- Base con cinco (5) patas redondas 

- Regulación a gas 

- Apoyabrazos 

- Respaldo tapizado en tela de red y asiento tapizado en tela 

Colores 

- RAL 9011 – Negro grafito 

Cantidad en Delegación: 15                           Cantidad en Farmacia: 5 

9.2.12.4.5 Sillas mostrador 
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Características 

- Ergonómicas 

- Base con cinco (5) patas redondas 

- Regulación a gas 

- Variación de altura de asiento entre 60 y 75 cm 

- Apoyabrazos 

- Respaldo tapizado en tela de red y asiento tapizado en tela 

Colores 

- RAL 9011 – Negro grafito 

Cantidad en farmacia: 2 

9.2.12.4.6. Tándem de sillas de espera 

Se deberá ubicar según la documentación entregada dos (2) tándem de sillas de 

cuatro (4) asientos cada uno. Las mismas serán ergonómicas, con asiento y 

respaldo de chapa de acero punzonada y perforada sobre bastidor tubular de 

acero, esta estructura de caño de acero apoyará sobre cuatro patas de acero en 

sus extremos. El tándem deberá estar pintado con pintura epoxi y horneado.  

El color de las mismas responderá al siguiente, RAL 7001- Gris plata (respaldo y 

asiento), RAL 9011- Negro grafito (estructura de transición). Serán de metal 

cromado tanto los apoya brazos, como los bastidores laterales y las patas de 

acero. 

Características 

- Ergonómicas 

- Cuatro (4) asientos 

- Base con cuatro (4) patas fijas 

- Apoyabrazos en los extremos 

- Respaldo y asiento continuo de chapa de acero punzonada y 

perforada 

- Bastidores laterales de acero por cada asiento 

- Estructura general inferior de transición de caño de acero 

Colores 

- RAL 7001- Gris plata 

- RAL 9011 – Negro grafito 
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- Metal Cromado: apoyabrazos, bastidores laterales y patas de acero. 

Cantidad: 3 

9.2.12.5. ELEMENTOS DE ELECTRÓNICA Y ELECTRODOMÉSTICOS 

9.2.12.5.1. Computadoras de escritorio 

Se proveerán 24 computadoras de escritorio estándar compuestas por Gabinete, 

Monitor, Mouse y teclado que cumplimenten la reglamentación de normas ETAP 

vigentes.  

En el caso de que sea requerido otro tipo de instalación, esto se consultará con la 

Subgerencia de Informática IOSFA.  

9.2.12.5.2. Impresora 

El suministro de impresoras quedará a consideración de la Subgerencia de 

mantenimiento y/o compras, pudiendo esta estar en comodato. 

9.2.12.5.3. Heladeras 

Para el guardado de medicamentos se utilizarán las heladeras existentes. En el 

caso de que las heladeras tengan algún inconveniente se deberán revisar con un 

especialista. En el caso de que para el correcto funcionamiento de la farmacia se 

requieran otras heladeras suplementarias, esto deberá ser solicitado por la 

dirección técnica de Subgerencia de Farmacia con las especificaciones técnicas 

necesarias. Cantidad:3 

9.2.12.5.3Anafe 

Se colocará anafe eléctrico marca con un gabinete metálico con patas de goma, 

encendido eléctrico y termostato (uno para cada hornalla), protección anti 

derrames. Potencia 1000 watts cada uno, regulador de temperatura: 6 niveles, 

indicador luminoso de funcionamiento y protección anti recalentamientos. 

Funcionamiento: eléctrico 220 Volts. Normas IRAM y seguridad eléctrica. Cantidad: 

1 

 

9.2.13 INSTALACION ELECTRICA  

El presente ítem hace referencia a la provisión y montaje de red de distribución 

eléctrica incluyendo conductores, cañerías, luminarias, llaves de accionamiento, 

red telefónica y de transmisión de datos.  

La instalación eléctrica comprende los siguientes trabajos: 
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- Instalación eléctrica completa interior 

- Instalación de tablero principal y tableros seccionales 

- Instalación de circuitos T.U.E.  

- Instalación de circuitos T.U.G.  

- Instalación de circuitos de datos,  

- Instalación de circuitos de telefonía 

- Instalación de circuito de Cámaras de Seguridad 

- Provisión y colocación de artefactos  

- Instalación para equipos de termomecánica  

- Instalación de luces de emergencia 

-                               instalación de C.U.G. 

-                               Instalación de Grupo electrógeno y paneles fotovoltaicos. 

- Toda la instalación necesaria para la correcta ejecución de la obra 

aunque no se encuentre especificado en esta Memoria o en el Pliego de 

Especificaciones Técnicas. 

9.2.13.1. GENERALIDADES  

Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la mano de obra y 

materiales para dejar en condiciones de funcionamiento correcto la alimentación 

eléctrica de iluminación, tomacorrientes y redes. Se realizará una inspección 

detallada del estado de los conductores eléctricos, en caso de existir problemas se 

realizarán los trabajos necesarios para solucionarlos. Los cables para instalación 

en cañerías serán provistos en obra en envoltura de origen. Todos los conductores 

serán conectados a los tableros y/o aparatos de consumo mediante terminales o 

conectores de tipo aprobado, colocado a presión mediante herramientas 

apropiadas, asegurando un efectivo contacto de todos los alambres y en forma tal 

que no ofrezcan peligro de aflojarse por vibración o tensiones bajo servicio normal. 

Las llaves y tomacorrientes de luz, serán de tipo “Cambre, Plasnavi” o similar. 

Serán de una capacidad mínima de 10ª, tanto las simples como las agrupadas y los 

tomacorrientes serán de 10ª reglamentarios con toma de tierra. Las tapas y tornillos 

serán de material plástico color blanco de primera calidad 

Se proveerá e instalará un tablero sirviendo: 1. Circuito Iluminación (interior) con 

sectorización de grupos de iluminación (paso, cada isla en forma independiente, 
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oficinas, salas de reuniones, otras) 2. Circuito de Tomacorrientes (cada puesto de 

trabajo contará con CUATRO tomacorrientes) más los necesarios en cada 

ambiente. 3. Circuito de usos especiales, según demanda. 4. Protecciones termo 

magnéticas y diferenciales. 5. Instalaciones de Puestas a Tierra. 6. La instalación 

se canalizará por el interior de los tabiques, muros y solados (se admitirá euro 

canal de 100 x 50 mm con tabique separador para colocar posteriormente el 

sistema de redes) 7. Toda la instalación se canalizará con cañerías rígidas. Con 

carácter previo al inicio de las tareas, el adjudicatario presentará una propuesta de 

electrificación general, tomando en cuenta los lineamientos precedentes. Los 

tramos especiales, piezas, curvas planas o verticales, desvíos, empalmes, 

elementos de unión y suspensión, etc., serán de fabricación estándar y 

provenientes del mismo fabricante, de tal forma de poder lograr las uniones sin 

ninguna restricción. Los cables de circuitos eléctricos instalados sobre las bandejas 

se dispondrán en una sola capa y en forma de dejar un espacio de separación igual 

a 1⁄4 del diámetro del cable adyacente de mayor dimensión, a fin de facilitar la 

ventilación, y se sujetarán mediante precintos plásticos a distancias no mayores de 

2 m. En todas las bandejas se dejarán un mínimo del 25% de reserva una vez 

considerado el espaciamiento entre cables. Estarán recorridas por un cable de 

cobre aislado en verde-amarillo de 25mm2 para puesta a tierra del sistema. Este 

cable deberá unirse a cada tramo de bandeja mediante grampa adecuada. Los 

artefactos de iluminación se dispondrán de acuerdo a lo expuesto en la 

documentación gráfica, pudiendo reutilizar los existentes siempre y cuando 

garantice el buen funcionamiento. 

9.2.13.1.1 ALIMENTACIÓN PARA EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO  

Se realizará toda la instalación necesaria a pie de equipo, tanto exterior como 

interior, para la instalación termo mecánica. Incluyendo tableros seccionales, llaves 

de corte, TUE y todos los elementos necesarios para la correcta instalación. Se 

deberá realizar canalización exclusiva con cableado trifásico de sección con la 

toma a tierra de la misma sección y llaves de corte.   

9.2.13.1.2. ARTEFACTOS – GRUPO ELECTROGENO Y PANELES 

FOTOVOLTAICOS 
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Los artefactos de iluminación se dispondrán de acuerdo a lo expuesto en la 

documentación gráfica, Panel Led 60x60 de amurar, con tubos de dulux led de 

15W. En núcleos húmedos se colocarán artefactos de embutir dicroicas sobre los 

espejos, según documentación gráfica. 

Se colocará un grupo electrógeno (potencia mínima 13Kva) y paneles fotovoltaicos 

(potencia mínima de generación solar de 3kwp, que podría lograrse por ejemplo 

con 8 paneles de 400w c/u), el contratista presentará propuesta a ser aprobada por 

la Subgerencia de obras e Infraestructura esta propuesta deberá cumplir  con la 

capacidad de abastecer los sectores de farmacia (heladeras medicamentos), 

servidor, cámaras de seguridad, iluminación de emergencia, y toda instalación 

necesaria para el correcto funcionamiento de los sectores que no puedan prescindir 

de energía. Asimismo, los paneles fotovoltaicos, tendrán la función de ahorro en 

consumo energético.  

 

9.2.13.3. EQUIPO PARA ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA 

Se colocarán luces de emergencia. Serán artefactos autónomos no permanentes 

con lámparas LED con una autonomía mínima de tres horas en caso de falla de 

energía normal. Estos artefactos encenderán inmediatamente y automáticamente 

ante un corte de energía y formarán circuitos independientes. Estarán colocados en 

cantidad suficiente, a lo largo de los medios de escape se ubicarán:  

- Sobre la puerta de salida  

- En pasillos y halles de distribución 

- Próximo al cambio de nivel de piso 

- Próximo a un cambio de dirección en pasillos 

- En escaleras. 

De manera que ilumine todos los medios de escape y los extintores. La distancia 

máxima ente luminarias no superará en ningún caso los 7 metros. 

9.2.13.4.. INDICADORES DE SALIDA – SEÑALÉTICA DE EMERGENCIA 

Se proveerá y colocará señalética de emergencia marca con diseño y gráfico a 

definir. Serán artefactos autónomos permanentes, con lámparas LED, módulos y 

baterías incluidas en el artefacto, formando una sola unidad con una autonomía 

mínima de tres horas en el caso de falla de energía normal. Se colocarán en todas 
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las circulaciones necesarias a fin de indicar en todos los casos las vías de salida 

hacia el exterior. 

 

9.2.14 INSTALACION TERMOMECANICA  

En el office se instalará un extractor in-line de acero inoxidable que garantice las 

adecuadas renovaciones. En los baños se instalarán extractores de aire en acero 

inoxidable de seis (6) pulgadas embutido en cielorraso. “ATENAS” Extractor de aire 

para baño en acero inoxidable de diámetro según plano. Código 031A, frente 

cuadrado de 15,1 x 15,1 cm., profundidad de 13,1 cm. Este modelo de extractor de 

aire para baño es fabricado con aspas de aluminio, motor a rodamientos de 1/10 

hp, 2800 rpm, potencia de 73 Watts y consumo de 0.39 amperes, para pared o 

techo interior, extrae 6 m3 x minuto; o similar. Las bajadas de la instalación 

termomecánica, se realizará por los plenos existentes, según plano.  

 

9.2.15 EQUIPOS AA° 

Se instalará un equipo de Aire Acondicionado VRV que albergará a once unidades, 

la unidad exterior se encontrará en la terraza del edificio, desde allí se realizará las 

bajadas correspondientes por el lateral del edificio que da a patio interno- playón 

distribución de edificios aledaños al conjunto que compone el edificio Centinela, 

según plano, adosando un sistema de zingueria para respetar el lenguaje de la 

fachada. 

El detalle de los equipos a suministrar, como las rejillas y conductos, serán según 

plano.  Al mismo tiempo, considerar la ubicación de los equipos bajo silueta, que 

también variaran su ubicación según donde se localice finalmente la unidad 

exterior.  

Se deberá confeccionar una escalera de emergencia con respaldo y plegable   al 

nivel +3.00 metros. La confección de la misma será para llegar a la terraza para 

supervisión de los equipos tanto de aire acondicionado como de el grupo 

electrógeno y paneles solares. 

Previo a la colocación de los equipos de AA y extracción de aire, se deberá 

acondicionar la superficie de la terraza, realizando mantenimiento preventivo y 

correctivo del mismo. (instalación termo mecánica) 
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9.2.16 PISOS- SOLIAS Y ZOCALOS  

Se realizarán los trabajos de preparación de superficies, (que sean necesarias), en 

las cuales se instalarán las piezas acordes a las existentes, de corresponder. En el 

sector húmedo, se procederá a la colocación de los solados. Se colocarán 

PORCELANATO 60x60 MARCA ILVA color gris o similar, de primera calidad. Los 

zócalos se materializarán con piezas del mismo material, 7 cm. En ningún caso se 

contemplará diferencia de niveles entre los pisos existentes y los nuevos.  

 

9.2.17 PINTURAS  

7.2.17.1 Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo 

todas las obras ser limpiadas prolijamente y preparadas en forma conveniente 

antes de recibir las sucesivas manos de pintura. Las superficies a trabajar tendrán 

un acabado perfecto no admitiéndose que presenten señales de pinceladas, 

rodillos, pelos, gotas, diferencias de tono y color en los paramentos de un mismo 

ambiente, etc. Se tomarán las medidas necesarias para evitar diferencias de brillo y 

tono en paramentos por deficiencias en la realización de las tareas de enduido. Se 

tomarán los recaudos necesarios a los efectos de no manchar otros elementos de 

la obra durante el trabajo, tales como vidrios, revestimientos, pisos, artefactos 

eléctricos, herrajes, accesorios de cualquier tipo, etc. Los materiales a emplear 

serán de primera calidad dentro de su respectiva clase y de marca reconocida en 

plaza. 

9.2.17.1.1. Látex en muros interiores y cielorrasos  

Los paramentos interiores, se limpiarán a fondo y recibirán una mano de sellador 

diluido con agua en la proporción adecuada para que una vez seco quede mate. A 

continuación, se les aplicará enduido plástico al agua en sucesivas capas delgadas 

para eliminar toda imperfección; que se lijará después de 8 (ocho) horas con lija 

fina en seco; una vez quitado el polvo resultante se aplicará una mano de fijador y 

finalmente se procederá a su terminación con las manos de pintura al látex 

aplicada con rodillo de lana o pincel según corresponda. La primera mano se 

aplicará diluida al 50% (cincuenta por ciento) con agua y las manos siguientes se 

rebajarán según la absorción de la superficie.  
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9.2.17.1.2. Superficies metálicas  

Para todos los componentes ferrosos se aplicarán pinturas convertidores de óxido 

tanto en su fondo como en su terminación del tipo (“dos en uno”) siguiendo el 

siguiente esquema y procedimiento y de acuerdo a las indicaciones del fabricante: 

Se desengrasará la superficie y eliminará el óxido que pudiera haber quedado 

adherido a la superficie mediante Desengrasante de alto poder. Se aplicarán 2 

manos de fondo convertidor secado rápido pintado a soplete. Se le dará 

terminación con 2 manos de convertidor “dos en uno” color a indicar, terminación 

semi mate.  

9.2.17.1.3. Enduido y fijadores  

Serán en todos los casos de las mismas marcas que las pinturas y del tipo 

correspondiente según el fabricante, para cada uso, a fin de garantizar su 

compatibilidad.  

Diluyentes  

Serán en todos los casos, los especificados expresamente para cada tipo de 

pintura por sus fabricantes, siendo rechazado cualquier trabajo en que no se haya 

cumplido esta especificación. 2.8.6. Complementarias La última mano o mano de 

terminación de paredes y carpinterías se aplicará una vez terminados los trabajos 

de todos los gremios. 

 

9.2.18 REVESTIMIENTOS  

Se realizarán los trabajos de preparación de superficies en baños y cocinas, (que 

sean necesarias), en las cuales se instalarán las piezas. Luego se procederá a la 

colocación de los revestimientos verticales. Se colocarán piezas de 

PORCELANATO MARCA ILVA 30X90 de primera calidad color blanco pulido o 

similar (ver croquis). Se proveerá y colocaran listeles Atrim 0,12 x0, 10cm de 

aluminio brillante donde sea indicado en croquis y varillas tapa canto en todo el 

perímetro superior dando terminación a todo el revestimiento.  

 

9.2.19 REDES, DATOS y BAJA TENSIÓN 

La empresa contratista deberá realizar una propuesta (en plano/cortes/vistas de 

corresponder) del montaje del sistema de redes, datos y baja tensión, esta 
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propuesta quedará sujeta a la aprobación de la misma por parte de la Subgerencia 

de Sistemas Informáticos de IOSFA CENTRAL  

En una primera instancia se realizará una consulta con el área mencionada, la cual 

realizará un relevamiento adecuado para la instalación del cableado de la red de 

datos y telefonía.  

Se sugiere ponerse en contacto con el área mencionada.  

Contacto: soporte.tecnico.sistemas@iosfa.gob.ar , gustavo.arza@iosfa.gob.ar  

El Contratista deberá presentar un esquema de cómo serán los materiales y cómo 

se distribuirán los mismos en el área. 

 

9.2.20 VARIOS  

Son todos los trabajos y/o imprevistos que no se encuentran especificados en la 

presente memoria descriptiva y en el presupuesto que sean necesarios para la 

correcta terminación de los mismos. 

Asimismo, se consultará con la Subgerencia de Farmacia, si para la entrada de la 

farmacia se colocará reja de aluminio perforado (similar a Farmacia Azopardo) con el 

fin de evitar hechos vandálicos.  

9.2.20.1 CORTINAS 

Se proveerán e instalarán cortinas tipo doble roller “Black out+ sun screen” en la 

totalidad de las ventanas que dan al exterior e interior del edificio. Se limpiarán la 

totalidad de las carpinterías y se retirarán las cortinas interiores. Será por cuenta y 

cargo del Adjudicatario la limpieza diaria y final, como así también la ayuda de 

gremios.  

Características: 

- Material cortina Sun screen (PVC) 

- Diseño de tela con apertura del 5% 

- Soporte y estructura de rollo metálico 

- Cadena plástica 

- Para las carpinterías existentes, se tomarán las medidas en obra. 

Colores: RAL 9010 – Blanco puro 

9.2.20.2 INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 

mailto:soporte.tecnico.sistemas@iosfa.gob.ar
mailto:gustavo.arza@iosfa.gob.ar
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El edificio ya cuenta con dicho sistema. La instalación contra incendios deberá 

adecuarse al sistema general del HAC. En este punto, se comprende la provisión y 

colocación de matafuegos del tipo ABC y Co2, de tamaño que corresponda, de 

acuerdo a lo especificado en los planos correspondientes y respetando las normas 

vigentes en ese momento. 

Se colocarán: 

3 Extintores de Polvo Químico Seco (ABC) x 5 kg 

2 Extintores de Dióxido de Carbono (CO2) x 5kg 

 

9.2.20.3. CÁMARAS DE SEGURIDAD 

Responderá a los criterios utilizados por IOSFA CENTRAL, regulados por la 

Subgerencia de Sistemas Informáticos.  

En una primera instancia se realizará una consulta con el área mencionada, la cual 

realizará un relevamiento adecuado para la instalación del cableado de la red de 

datos y telefonía.  

Se sugiere ponerse en contacto con el área mencionada.  

Contacto: soporte.tecnico.sistemas@iosfa.gob.ar , gustavo.arza@iosfa.gob.ar  

El Contratista deberá presentar un esquema de cómo serán los materiales y cómo 

se distribuirán los mismos en el área. 

Si hubiera medicación de uso tópico con necesidad de autorización, se deberá 

prever una cámara para ese sector. Consultar con la Dirección de Farmacia. 

 

9.2.20.4 PLANO DE ACCESIBILIDAD Y VÍAS DE ESCAPE 

El contratista deberá colocar una copia del Plano de Evacuación diseñado para la 

Farmacia y Delegación IOSFA Centinela en el Edificio CENTRO ATENCIÓN 

EXTERNA “CTE. GRAL. CLARO”, del sector correspondiente sobre cada 

matafuego colocado, dado que la Farmacia integra el sistema de seguridad y 

evacuación del edificio. En él deberán figurar: el nombre del establecimiento, las 

calles perimetrales, los sectores según sean designados, las salidas del Edificio, 

los recorridos de evacuación, los extintores manuales, nichos hidrantes, pulsadores 

de incendio, señalización de cortes de gas y electricidad, los dispositivos de 

seguridad y los puntos de reunión, junto con la leyenda “Usted está aquí”.  

mailto:soporte.tecnico.sistemas@iosfa.gob.ar
mailto:gustavo.arza@iosfa.gob.ar
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En el caso de que la Subgerencia de Farmacia lo considere, esta podrá plantear su 

propio punto de reunión para el personal ante una eventual emergencia. 

 

9.2.20.5 SEÑALÉTICA 

Responderá a los criterios estéticos utilizados por IOSFA CENTRAL según los 

modelos regulados por la Unidad de Comunicación Institucional. Se sugiere 

ponerse en contacto con el área de Diseño por correo electrónico a 

disenio@iosfa.gob.ar   o por teléfono al (011) 4964-1874. 

7.2.20.6 PERSIANA METÁLICA 

Quedará a criterio de aprobación de la Subgerencia de Farmacia la colocación de 

persiana metálica de metal perforado, símil Farmacia Azopardo. 

 

9.2.21 MUESTRAS  

En forma conjunta con la oferta, deberán presentarse catálogos, fichas técnicas y 

muestras de la totalidad equipamientos, panelerías y otros que el Comitente considere 

necesario durante el proceso de adjudicación 

 

 

10 VARIOS. 

Son todos los trabajos y/o imprevistos que no se encuentran especificados en la 

presente memoria descriptiva y en el presupuesto que sean necesarios para la 

correcta terminación de los mismos. 

 

11 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO. 

 Toda la documentación consignada debe ser presentada con anticipación al inicio de 

obra / actividad con la finalidad de ser verificada y aprobada por el Servicio de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo – IOSFA. 

 Comprende a prestadores de servicios que regular u ocasionalmente realicen tareas en 

establecimiento de IOSFA relacionadas con reparaciones, instalaciones, mediciones 

certificaciones que involucren desarrollo de una actividad laboral. (Control de 

fotocopiadoras, Provisión y/o retiro de productos sanitarios, mediciones de Puesta a tierra 

mailto:disenio@iosfa.gob.ar
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y reparación de instalaciones eléctricas, Reparación de Ascensores, instalación de 

mobiliario, colocación de revestimientos, etc.). 

1. Datos de la empresa y del responsable. 

2. Tareas a desarrollar y ámbito de ejecución 

3. Nómina del personal designado indicando horarios de trabajo. (Si hay variaciones 

durante la vigencia del contrato deben ser comunicadas inmediatamente) 

4. Contrato de cobertura del personal asegurado por la ART, vigente durante el plazo 

determinado en el contrato. 

5. Cláusula de no repetición del siniestro a favor del IOSFA vigente durante el plazo 

determinado en el contrato. 

6. Certificado de cobertura del personal asegurado por la ART  

7. Contrato de seguro de vida obligatorio del personal en relación de dependencia. 

8. Fotocopias actualizadas mensualmente de pago de seguros. 

9. En caso de tratarse de un profesional independiente o poseer personal subcontratado, 

cada persona debe presentar Constancia de inscripción en AFIP, constancias de pago y 

seguro de accidentes personales, por gastos de asistencia médica, gastos farmacéuticos 

y de sepelio. 

10. Si utiliza productos químicos detalle de los mismos y copias de fichas de datos de 

seguridad (Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 

Químicos – SGA)  

11. Si realizan tareas en altura deberán: 

11.1  Efectuar la denuncia pertinente en su ART, 

11.2  Presentar constancia a IOSFA. 

12. Toda modificación atinente a los puntos anteriores deberá informarse por escrito 

antes de producirse o inmediatamente después si no pudiera ser prevista. 

 

12 INSPECCIÓN DE OBRA. 

 Las inspecciones de obra serán diarias, y las realizara Personal de la IOSFA en 

conjunto con Gendarmería  

 

13 PENALIDADES 
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11.1 Sin perjuicio de lo establecido en el Pliego Único de Bases y Condiciones 

Generales para la Contratación de bienes y servicios del IOSFA, se podrá rescindir el 

contrato sin más trámite cuando la demora en dar principio de ejecución de los 

trabajos exceda el plazo contractual sin justificación. 

11.2 En caso de incurrir en un incumplimiento relativo a la forma de realización de 

los trabajos contratados (desvío respecto a las Memorias Descriptivas y/o 

modificaciones acordadas), se procederá a aplicar una multa equivalente al monto de 

las tareas, en caso de que los vicios no fueran corregidos dentro del plazo acordado. 

En ningún caso la multa eximirá al Contratista de su responsabilidad en lo atinente a 

la correcta finalización y entrega de los trabajos contratados                                                          

 

14 AGREGADOS. 

14.1 Apéndice 1 a la Memoria Descriptiva – Aspectos relacionados al control y ejecución 

de la obra. 

14.2 Apéndice 2 a la Memoria Descriptiva - Documentación técnica a presentar con la 

oferta. 

14.3 Apéndice 3 a la Memoria Descriptiva – Certificado de visita obligatoria. 

  

Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES,   abril de 2022 

 

 
Arq. Griselda Serrano 

Matrícula CPAU Nº 30909- IOSFA 
Téc. José Luis Corrochano 

Jefe Unidad Obras e Infraestructura - 
IOSFA 

 
 
 
 
 

Dra. Marcela V. Pucheta 
Matrícula Tomo 97 Folio 939 CPACF - 

IOSFA 

CTE Ppal Sergio Calderón 
Subgerente Servicios Generales - IOSFA 
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